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Se nos ha manifestado que el gobierno trata de mandar construir tres buques blindados,
y convertir en buques conjeeraza, á las fragatas Arapiles, Almansa '!J Navas de Tolosa; de

manera que con la fragata blindada Tetuo» que se construye �n el Ferrol, en nuestra ma

rina de guerra habrá siete buques con coraza, y además se dice también qua van á cons

truirse dOC9 buques de las circunstancias del Monitor para defensa de los puertos.

-A.yer entró en esta puerto, remolcado por el San Lorenzo, el vapor Altcante, que habia

sufrido alguna avería en Ja máquina.
-El señor Gobernador de la provincia de Tarragena ha publicado un bando sobre quin
tas, y en su consecuencia S8 procedió á la detencion de un sugeto que había ofrecido á

otro librarle de la suerte de soldado, mediante el pago de 358 reales.

-De Igualada nos escriben qua en aquella industriosa villa se vería con júbilo que el

Excmo. Sr. Capitán general destinase de guarnieion á la misma un batallan de tropa.
-En Valencia está cubriéndose de numerosas firmas una comunícacíon que los aboga....

dos de aquella ciudad dirigen al Sr. áparicí y Guijarro, dándole lag gracias por la elo ..

cuente defensa que de su clase en genera), V de los que á ella pertenecen en ValenCIa es-

p.cial cents, hizo aquel celoso diputado en las Córtes. .

'

-Anoche se encontraba ya en el Liceo el primer tenor Sr. Pancanl, recientemente es

enturado por la Empresa de aquel teatro. Parece que el sábado verificará su primera sa

lida.

-La Empresa de los Campos Elíseos trata de organizar una compañía lírica que can
..

tará en el hermoso teatro da verano de que dispone, durante los meses de junio, [ulíe y
agosto.
""""Plua satísfaccion de las familias d610s numerosos pasajeros que conduce la fragata
Panchita, podemos anunciarles que dicho buque entró ayer en Tarragona sin la menor

novedad.

Los periódicos de Madrirt publican una correspondencia sobre los asuntos de Méjico,
que suponen escrita por el señor Perez Calvo, cronista de la espedícíon españ ola. Damos
á contínuacíon este curioso documento, sobre el cual emitiremos nuestro juicio en tíem
po cpcrtuno:

l'

«D� PUt;S d,'I) convento de la Soledad, firmado por los representantes de las Po tene 1
a" du.;, ratlfleado-por el presidente dé'l gubíerno supremo d@ la repúbltca, y transmitido álos
1 espsctiv03 gobl rnos de Ieglatarra, Francia y España, parecía. natural que la drseusíon de:

I,.,S,
ca

stl�ne:!'. p ndl(liA t{tfl q u flSclase ¡z pI.' z;o,<la hasta el dla 1 fj del próxnr o abrtl, Silñalado para{1,,1
p.rl:n�:p a h

ccnrereuctas, 68tO ® ra lo lógico. esto lo razouahí» y lo que ti n hacer vlo-,
• hnCl�

a l' ecta '"ZJll no se pue de ceutradaetr: desgr acladamente no ha sucedído aSI, y digo dt�graclad�mí:)nte, porque cuando se encuentra de por medio la buena fé y la rsctuud da'
rutsncron s de tre!5 sranaes p()�enciaB á QUhUN5 Uga una. convenclon como la d@ Lóndru, y

•
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á quebn

unos preliminares para tratar como lós fd. la Soledad, la menor duda que
u.nda

lar tan sagrados lazos, IS una verdadera desgracia, es UDa calamidad.
parl", soh

Las palabras mas ó menos autorizadas de los parlódlccs que se publlcan '�dUqU6 lila¡
ellstabl.cimiento de una monarquía In Méjico, y basta la d slgna clon deldar�eJltidaS por

mfll�no como futuro Rey para el futnro trono, palabras que no han sido es

,da.d; la col

Momteur, psrtódtoo ofie!' 1, tan CUidadoso en de mentír nottGlas de

meD,?slgrI'Ó�denflg d�l g
cldenota de retorsarse �el [érclto francés con cuatro mil hombres mas, a

as
•

oco antes
naraí Lorancez, y la circunstancia �agravant6 de habar arribado á V8racr"GZ

��s 0SPUlsa��
el general francés los señores Almonte, Aodr'ade, Haro y algunos otros pSlrsOD

&50 han a

-de fa Bspúbllca é Incapacitados d* volver á fllta, personajes, que
dicho sea de p

u:' nos bC!'
"fletado sn París proyectos tan insensatos han SIdo cansa de que las

euestloned
q

U bU
traldo á MéjIco, y qua estaban en su!pen;o para todos,

las rGIDUeV9'cada en�l,
e q e sea r¡

13. pu rta á la desconfianza de que se entro en el azaroso terreno d� las CODJeturas, Y do qUI

se tema por tI quobrantam'lanto de Jos vínculos que UD@n á las tres potenctas. ,

Es una verdad y por cierto lamentable que el consíderable nfUf)rzo que van a tener 101

franceses, refuerio qU8 no hay motivo ractonal que lo ju�titlque,
barrena dllsd@

l�ego
la CODo

vencton de Londres: es una verdad tambtsn que el reembarque de las tropas ing.0S3S, iD.1

momento en que hablan reunido todo el m�torial y medios de transporte para ser con nOI·

otros en Córdoba y Orlzaba, es trna especie de protesta de que 5� falta a lo pactado con el so

lo anuncio d.] arribo de cuatro mil franceses mas; pero apssar de todo esto, son tan grandll

y solemnes los compromisos que hay de por medio, es tan descabellado el proyecto que 51

anuncia, hay tan absoluta falta, no dígo ya de razon, sino dQ
pre�tGsto,

ni aun
sl,quIera para

fnícrarlo que tengo la seguridad, da que si a dos míí Ieguas d� dtstancía, no han faltado qule

nes indu�c�n al error, al pisar el territorlo de la República los engañados, Be peD6traránd!

la verdad. ¡Pues qué así se ímprovlsan tronos en pueblos qua apenas saben 10 que es ell!

tAsI se rompe con las costumbres, con la tradtcíon y con la independencia y la nacionalidad�

¡Asi"e imponen monarcas! Esto no puede ser, ssto no será: el pusbto mejícano no lo, quiere,

"y sin que el pueblo mejicano lo quiera, ninguna de las Potencias aliadas, 31n faltar a lo qOI

S8 dlbo á sí propia, sin romper solemnes tratados, sin rebajarse á los ojos del mundo clvili·

zado, sin labrar su propia ruina, puede intentarlo cuanto menos He gario á imponer.

El artículo �O déD la Convenclon. firmada en Londres el 31 d6\ octubre del año próximo pa·

sado, dice tastualmsnte lo sígutsnte : «Ll1S altas partes contratantes Sil) obligan un no buscar

para sí mismas, en el arreglo de las medidas cosrctuvas previstas en el presente convQolo,

ninguna adqutsícíon de terrttorío, ni ninguna ventaja particular, 11 á no ejercer-en los rlegociJI

interiores de bféjico influencia atgana capaz de menoscabar el (j-�rech') que tiene la nacion para n�,

ger y'constitu�r litrementela forma de su gobierno.» Esto (18 lo qul han acordado los Soblfm

dI las tres naciones aliadas.
'

Veamos cuál ha sldo el Ienguajs do los comandantes de las fuerzas espedlclonarlas y di

,

los ministros plenipotenciarios: nesde el primer instante en qua llagaron á Veracrnz y COI

fecha 10 de enero de 1862, al dar á conocer sus Intenciones al pueblo mejicano por medio dI

un maníñesto, estampaban "esta sencilla, pero eiocuente fralH,) �-((A. vosotros, esctusi» menllt

�.losotros, sin intcrvmeion de estr,años, os toca cousuuuro« de una m(Gnera sóltda y '(J6rmanente,»

Igual ó parecido Isngnaje a .�t. usaban en la no!"., que pasaron en segutda al goblernl

supremo de la República, fecha U de enero, manttestándole, entre otras cosas, Jo sigul8nu:
«A uosot-os nos toca señalar á Mejico el cammo que conduce á su felic1dad : al puehlo mejicano pOrll

solo, con toda libertad, con lá mas absoluta independencia y san intervena'lrt �s.ráña el segUirle CO!M

mejor le parezca» Se quiere mas claridad y prectsíon? Pues todavía la. hay y revestfca dé ma·

yor solemnidad.

En los preltmínares ajustados en la Soledad, cuya ratlñoacíon lleva. la Iecha del22 de fe·

brsro, sa ccnvtsne en lo stgulente: «1.0 Puesto que el gobierno cocsutucíonat que act(l�lm�n'

ti rige sn la repübüca m ..[lcana ha mantíestauo á los r.omillarlos de lacl pot"ncias aliadaf,

que no uc�sita. dal ausllio que tan bon�volamt¿nt.� ban ofrecido al pu�blo mejicano, pu�s 111'

ne 0n si mIsmo los el8mootos de fUlllfza y de opinlOn para conil�rvaree contra. cur.lquiera
r.·

vUIIta iDttstlna, los aliados ef¿tran desde twgo en el terreno de los tratados para (ormahzar tod/l!

las reclamaCIOnes que tengan que hacer en nombre de sus reslJecttVos gobiernos.-2,
o

Al e{�cto y prv

t�8tando com<? protestan l�s. representantes d� laS' pot$nclas aliadas, que nada intentan contri

la Independenc.a, soberanta e tntegrtdad del terntorio de la república, SQ abrQn las negoclacioD3seD
Orlzaba 611� de abril �tc.» ¿ C!lbo nada mas tormlnante ni roas solsmn6 ? El gobluno Qut bOl

rige los destInOS de Méjico ®sta reconocIdo por los allados· eOil él han ajustado los prellmiol'
res, y no bay mas rcmüdio qu� tratar con él; ahora bll!1n: ;, habrá qUÍ(éD S@ aLreva á sa.ltar por

encima d6 íIlstllS barreras, borrando con la punta de la espada lo que su pluma. trazó dlliSpUII
de bitln !Jledltado y discutido? Yo no lo puedo cr'6f; piro coro'o quj�ra que por cl�rtos acl(o!

y clirtas dIsposicIones qu@ suelto Sf.l'vir d0 rlJgulador @u la alta política de los gObi"rnos,'1
2l.trjonya. el dar un nuevo sesgo y por su propitt. eusuta, á lo fstiplllado sol�mn�ment0, VOY,I
dounostrar lalmpostbllIdad en qua S$ encuelltran 10/5 encargados de obra Sem0jante tn la bl'

pMesls c1@ qU8 exista., de poderla llevar á cabo.
'

TIiDIIDOS un docum�nt(} muy tmportante para fijar y reltolvir con acierto esta. enesUon;

p-.rtenec8 al dominio pUbltco, toda vez qu� lo ba. dado á luz el Monileur, y no creo comele1

nInguna 1.ncuuv3nl.nci� al referirme á. él sn cuanto conduzca á mi propósito: ese docum,oI6.
as la Dota pasada por nlr. ThouVinel, ministro dI Negocios .straDg�ros del Emporadoflal
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l!efiOr contra-almlra.nte rurten da la G-ravié!'e con eteha 11 de noviembre de 1861. Se trata en

\'O.�"lla d. darle á conocer de qué manera habrá de obrar para. cumplir con los dese?s de S. M.

lmparlal, @D el mando que ls ha stdo confiado de las fuerzas müítarss que deberán su sm-

It\!lpleadas en nléjlco.
�1l� La mtslon del eontra-almírante se ñja de una. manera ooncr�ta r precisa en los ��stuaJ0s
1ua1térmioMi signfent@!':-«La espedlelolJ qus estaís encargado de dírtgtr, ttsno por objeto obll

�djhgar á Méjico á cumplrr con onttgaolones que ha contraldo ya. de una manera solemne, y a.

inellw,t�rnos garantías de proteccíon mas sncaces para las personas y los Intereses de nuestros na

loai'tlonales.)) Para esto, ni mas ni meuos, es la convrnclol'l de LÓlldrNIJ; esto ha dicho Inglaterra.

S6Sv.a sus representantes, estas sen 1M instrucctones que Esp2.fi� ha comuníoado al marqués dQ

�50lllos Castlll�jc·s. .

�\ln Paro todavía la nota de Mr. Thouvonel es mucho mas esplícíta al espresarse de'l esta. ma-

'qU1nera:-(Las potencias alfadas, ya lo b4l! fileno. DO s� proponen nlngun Ol.i·� objeto, que
91 que

�ra!lle.gtá. Indicado en la couvencton: se protube« mtenJCiUf en {os ftf{JOCWS anterwres del l)a�s y mU11

, rparttwlarmtnte rjerce« mng1tna clase ti e presio« sobre la voluntad de las poblociones, en cu�nto
á la

lau!llcZeccion de st¿ qobie. no .... » Hasta aquí psrtectamants, mas
en la conclusron de este párrafo y

lOI��:en los tres qU6 l!l siguen. as donde ss encuentra la dificultad, donde aparecen las hlpótesíe,

lD!!�dond(l so presenta 1'.1. duda y campea la. diplomacia, ahríéndose de una manera süttl 'Y delicada

&!1rlla puerta qU6 conduce a 'SOg planes d$ monarquía y monarca que han dado algunos en 80-

�laQO!fiar. Es muy importante y muy slgntflcattva ssta parte de la nota para que 'Yo la dojo de co

onl!l¡plar. SIgue el párrafo antsrtor.... «Pero hay, sin embargo, chutas hipótesis que se imponen

,rojlttá npestra prevtslon y qUQ hemos oebído examínar.»

!I�I «Podrla suceder que la presencia de las fuerzas aliadas en e1 territorio de lUéjlco, detsr

nlal�'mlnajJe á l{\ parte sana dlt la pohlaolou, cansada dil\ la anarquía, ávida d� orden y reposo, á.

pOntl'jntflot&.r un esfuerzo, para constituir en 101 país un gobierno que prestara las garantías ct.

lo�olruerza y estabtlldad, que han faltado á. todos aquellos qU9 se han sucedido allí dssde la 10-

n¡tl�depe udencla.»
,

noll «Las potenclas aliadas tlIBUD un Interés comun y demasiad o manifiesto en ver salír á

lall!lIMéjlco del estado de dtsoluclon soctal en que esta hundtdo, QU@ parahza todo el desarrollo

mnlilht su prosperrdad, anula para. si mísmo y para el resto dal mundo todas las rtqnesas con qUQ

ont!, la Providencia dotó su suelo prtvílegtado, 'Y cuyo estado oblJga á las raísmas potencjas á ra

�IILcnrrir pertódlcamente á sspedtentes díspendlosos para recordar á palieres stímeros e ínsen

IDI¡satos 103 deberes de Jos gohternos.»

nlu «Este Interés debe Impulsarlas á no desalentar tentativas d@ las que acabo de tndícar, y

!nl�lno d�buols negarles vuestra stmpaiía y vuestro apoyo moral, si por la pustcion dQ lOS hom-

1!�bres que tomasen su. iniciativa, y por las elmpatías qU8 Q as tentativas encontrasen en la

lo!�masa dg¡ la poblaelcn, presentasen probsbüldades do buen éxito, para �l sstableclmíento de

un órdsn de cosas Cí¡[H1Z de asegurar á lo.� intereses de los resldeutes estrangeros la protec

c¡onl�clon y las garantías qUfl hasta bOJ les han Iallado.»

mt¡¡
Estas palabras, qU0 pudieron pasar desapercíbldas el dla en que)e escribieron y comu

�or!DlcaroD,.noy
DO puede dsctrse que carecen dI) importancia y gravedad, mucho mas si S9

Iclul� al1end,
a Que es boy cuando SB Imprimen y autoriza su publicacloll.

.

m91�
Afortunadam,ntu pal'� al Emperador, Sil dlgno y lIimpátlco represenfante nlr. Jarico de la

aUGravlers
Il� ti1laido ocaslon d'-l �onoc�r en 101; tIempos qua lleva en la rllpúbllca qUi lat'S bt

IOI,pótesls lmpu,.stas á la prevlsicn de Mr. d$ Thouven�l n'o h�n pasado de la teorí&'·á I� $sfera

Ij;d0
los b@cbo3 consumados; van á cumplirse tras mises di la. permanencia de '1.15 fuerzas

u,alfadas 4tn nléjlco y In ist� tiS!lQpO mas qu� sObr&do, para organizar y lhwar á. CI1DO una re

,¡III, voluclon donds hay lileooentos, ni la part� sana, ni p,lIrsooa.alguna. se h! acercado, ni ha da-

do sil1elas do vida. ni h,cb.o Id lll4luor esfurzo para constitulr ese gobierno, -ni �n VeraCftlz.

all'
ni en Córdoba, ni en Or'izaba, todas poblac!on�s de 1m portan�ia, ha. hfl.btdo narlll8 que baya.

Htl m&otr�stado. no ya. d0S80S, sino simpatías por que S@ Ilstabltzca. la monarquÍ&. �y no se diga

ellll
que esto podla consistir 60 qu SIlI oj�rcl&ra pr.uion por la. flHlru, del gObierno, porque en to

ao�Qas
ellas, ant�sd\0 que nosotros las ocupáramos, no bn quedado nluo soldado msjlclino; y ha.

'1' POdido muy b¡�n la parte sana á qUhm 80 refi0rs b. nota, lntclDtar est tlSfU0fZO, teniendo no

�I'rl lIcia da la próxima ll�gada. de los �sp�diclonarlos. Yo contlelJo la verdad. y lo qu@ ha pasarlo

e/I;� por mi,
ha pasIOdo por todos, lo mfsmo ingleses, qua franc0scs, QU�-8spafioles; era tal la idea

unW
Que tra[am.os de la preslon, de l� anarquía, del desórd.n y basta de la dlsoluclon social en

I�j
que la Npublic1 se encontraba, qU8 al entrar en los pu�blos, creía.mos que saldrían á reci

Ca:'
blrnos fin pa.lmas y con vltores y aplausos, por lo mllnOR cuantos nprs,slntan los inhre.ses

r

&
permanente! dltlla sociedad; nada de, esto ba sucedido. ¿ Y qné hmmos visto l'i"n cambio? qua

P:�,
nOtl ban recibido en unas part�s coI\ sflquMad, con marv�do desaire tBln otras y con absoluta

�I
desconfianza tn todas; que el gobierno supr@'OOo di la república ba �ldo cÍlg3.m�nte obed�cl

z

11
do; que todos los Estados ban respondido al grito de alarma. dado por la. capital; qU0 las fuer·

:r,n
zas que ocupaban los puntos de importancia mmt�.r, aHf ban p&rmaneCldo basta QU0 @1 go

I

blern� ha mandado q1l8 SQ retlrln, que todo el mUlldo ha. empufiado las armas �l temor d.

ni; Qoe se atacara la independencia de la. patria, y qUi los hombres dt posiclon y de interesQs

,1 QU18 hahl� n Veracruz, SIt han ido eD 8U mayor p.art� á establQcer, abandonando sns!ortn-

nas, á los puntos In donde ba.bla aut,or1dades mejicanas. •

C�I Abora bltD ¿<tónd. estan lo� monarqulcos? ¿es posiblt tn este pals la monarquhi? iHabr á.
c� Q

ocm

[11

•

•
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algún temerario que st atreva á levantar esa band.ra? ¿podria naclo. alguna escndarla con

la suya?
Los monárquicos son los espulsados del pals; los que saben que no pusden volver á él, si ..

no cubiertos con las bayonetas estrangoras, los que han desembarcado en Voracruz y pre ..

tenden pasar al interior, á la sombra de esos cuatro mil franceses que están á punto de de.

ssmbaroar: los que no han tenido valor para arrrostrar el peligro, y acudir al sítto mas aprc,

pósito á su plan y á la rsauton de sus conjurados, los que han dsjado pasar tres mesos des le

quen.garon las fuerzas e.podlclonarlas sín dar el menor grito, ni hacer la mas pequeña di.

mostracton, los que no han tenido prfsente, quo la oportunidad es .1 gran secreto de las rl ..

voluotones, y que todo lo que hagan ya, es tarde y ha di llevar .1 se�lo �d. una farsa ó de un

saíuete, esos son los monárquicos, 'SOi, los que hoy proscritos y alejados del poder en que se

enseñorearon por mucho uempo, ni se acordaron d. la monarquía, ni pusieron in Insgo para

plantearla los .lamentos de qua entonces, mejor que hoy, podtan disponer tat ménos n ubll ..

ran salvado su deeorot, hubieran obrado como Ieaíes patricio" como mljicanos, y no hnbía ..

ran esperado á pensar en obra semejante, cuando espulsados de la repüblíea se Introducen

en ella con el pasaporte falso de una ínterveneton estrangua.

Ya se me ocurre que á esto dírán los monárquicos recten llegadosde las orillas dll Sena,
los Almontes y los Haros qua ahí están Marquez y Zuloaga, y Yicaril>; y algun otro cuyo nom ..

bre no recuerdo, y que atacan al gobierno lXistente, aunque escudados por las montanee. ¿Y
son tsoS los monárquicos? ¿Son la g.nuina representaeíoa do la bandera que s e pretende lt..

vantar? Yo tengo documentos á la vista que prueban todo lo contrario. Constituidos estos ti ..

ñores en Supremo Gobierno en Zlmapan, publican su souu« oficial, y en el número 2, fecha.

�6 de diciembro de 1861, despues de evocar los nombres de los héroes de la independencia,
les dicen á los hombres ds ía sítuacíon: «Atrévanse Vds. á repetir que los discípulos y los su..

sesores d. aqueílos hombres de oorason puro, de té sincera, 'quieren que Méjico deje de Sir

libre.»

¿Y lo seria, pregunto yo, imponiéndoles un trono y un monarca CtstralÍgero?
Pero hay mas; defendiéndose, contra el cargo de que los reaccionarios de 1821 apoyaran

la monarquía, porque era análoga á las habitudes y sduoacton del pueblo, dice de esto partí

do, para justificar que no quiere la monarquía:-«Hemos visto á los conservadores de 1829

sostener la federacion, porque es mas fácil arreglar lo extstente que crear Un nuevo sistema:

a los conservadores de mil ochocientos treinta y seis establecer 01 centralismo porque los me ..

jlcanos, C()JnO decía Tácito de ]05 Romanos, no sabían ser libres, ni querían en todo ob.declr;
á los conservadores de 1843 rerundír el oeníralísmo y reformarlo, y á los conservadores d.

1855 opinar por el restablecímíento de este sistema con nuevas reformas. Tal es tambien la

fé política de los conservadores que vivimos hoy: tenemos derecho á ser creídos, porque

siempre hemos sido fieles á nuestras tradlctones y consecuentes con nosotros mlsmos.» Esto

dice el periódico oficial deMarqu9z en el número 2 que publicó, pero todavía dice mas en su

número 1.° y de propósito lo h. dejado para concluir con mi primera pregunta: contiene este

el programa del partido conservador cuyo primer artículo 8S como sigue: El partido conser

vador repugna y rechaza todo proyecto que disminuya, ó ponga on pellgro la independencia
de la nacíon» y el 6.° que dice así:-«Pi0Dsa que conviene al país la forma do gobierno 1 epn

btlcana representativa popular central.»Esto dtean hoy los reaccionarios que tllmen las ar

mas en la mano, esto no necesita comentarios ¿dónde están pues los Monárquicos cuando

hasta los jaflBs de la reaccíon rechazon ese nombre que hasta. les infama?

¿Habrá algun temerario que SI atreva á levantar esta bandera?-¿Quién duda que lo ha ..

brá? Yo me atrevo á asegurarlo, y sin temor de equivocarme, hasta ueslguarío por su nom

bre: á los pocos días de llegar á Voracruz sabia yo qua el señor Almonte era espirado,

que la espedícíon francesa habla d. reforzarse, y que era el designado para delerminar a la

parte sana de la poblacion á intentar un esfuerzo para constituir en el país un gobierno que prestara
las garantzas de fuerza y de estabittdad; sabia yo que al frente de 8St. gobierno que tendría el

carácter do provisional, yal que no senega.ria la s,mpatia y el apoyo moral de una Naao« pode
'fosa, se colocarta al señor Almonte; que procedería Inmediatamente á la eonstítuclon defini

tiva del país; que para esto Si convocarte una representaolon con poderes ilimitados y no por
elecclon popular, sino cubriendo con el nombramiento de elevadas categorías, la representa.
cíon de todas las opiniones en d íerentes personajes; serian miembros de este Congreso So ..

horano los que hubieran sido prssídentes do la Bepúbllca, 105 presldentss dal Supremo Tri·

hunal de Justicia, los Gobernadores di los Estados y otros altos funcionarios; pero como

ajustada la cuenta despacio, y .fi8cto de habar pasado los reaccionarios por el poder mas ve

ces que los Iíberales, resnttarta una gran inayería
'

á favor de aquellos, se constítul
..

rta el país por medío de una monarquía, y se nombraría monarca, á un príncipe que no

tuera de la casa reíuünte de los monarcas aliados, por I'jllmplo 01 archlduq un MaxImiliano da

Austria; así .se presentaría
el resultado á los ojos del mundo, como espontáneo, natural y 11·

bre de toda Imposicíon estrangsra, y la repubuca mejicana pasaría por una transtcíon natu

ral y por el voto de un centenar de personas á ser una monarquía con un mo narca austriaco,

con un Monarca á quien hahrla necesidad d� enseñar á hablar el espano 1 en la edad en qua
difícilmente se aprendan 103 idiomas; [pobre señor! SI como yo crso. 01 príncipe es una per
sona ilustrada, y na estudiado la historia de Europa en el siglo XIX antes dll ponerse en ca

mino mirará lo que hace. ¡Los monarcas improvisados é ímpus stos no ban hecho fortuna en

pals.� dQn!.lt 80 babIa tlld1Qma casttUanQl S.mphnte banttera solo ha podido sostenerse et-
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gnna VéZ con la l)nnta de la� bayotleta�; .1 día en Cffl. han faltado se la ha visto desaparecer

hecha gírones por la corrlsnte da la independencia naclonal,

¿Y podría naston alguna con su bandera secundar In la república mejicana la bandera

de la monarquía? Lo diré con la. franqueza que yo escribo: tengo para mí que la Francia

puesto que do la Francia se trata, por sí y ante sí, Iíbre de la menor oposíeíon de parte de sus

aliados; que declínarlan toda responsabilidad, podría imponer á la repübltea ,
en un pertodo

mas ó menos largo, con lás fuerzas de que hoy dispone ó acrecentando su número, una mo

narqufa y un monarca. La tuerza que hoy manda 01 Imperio, y las consüíeractenes que hoy

le guardan las naciones que están áltísímameute interesadas en qua no se turbe la paz del

mundo, podrán no oponerse en el camino para la consumacton de este proyecto. Francia Ue

varia sus legiones á Méjico y alH se establecería la monarquía y el príncipe Maxtmilfano se

sentarla en _1 trono, ¿y que sucedería? lQUI monarquía y monarca. no estenderían su poder

mas que In los estrechos limites dala capital yeso mientras estuviera guardada por las

bayonetas francesas. El Bmperador y la Francia lo saben muy bien, tienen 11 ejemplo vivo é

inmediato, y comprenderán que lo que tantos sacrificios les cuesta á la puerta de su casa,

puede sir hasta la muerte á dos mil leguas de distancia. Cuarenta años de república, por

mas que las dísensíones políticas la hayan quebrantado, no han podido meDOS de crear fiá

bl tos y costumbres que es imposible suplantar en un solo día. Méjico desde su Indapendeu

dencia no ha. conoctao mas que unos cuantos meses de monarquía imperial. D. Agustín Itúr

blde rué su Emperador constttucíona ¿y de qué manera? fué nombrlldo como se nombraban los

Emperadores de Roma y Constantinopla en la d�cadencta de aquellos imperios por la sublevacion de un

ejercIto Ó por los gritos de la plebe congregada en el circo, aprobando la eleccion un senado atemori

zuda y corrompldo. Este Emperador dsspues de 8 meses de reinado sufrió la pena de muerte

siendo prsado por las armas, ¡y había dado la independencia á su patríat ¡Qué Ieccíon y qué

escarmiento!

En otra carta continuaré espouísudo nuevas consideraciones; el asunto s. presta, y es

de altísima importancia �n los
momentos que corren, que S8 diga y se sepa toda. la verdad.»

Palma'29 de abril.

Todos los periódicos nalmesanos dedican ISt08 dias sus columnas al mantñssto que el se..

ñor D. Narciso Monturiol dírtgs á la prensa, á propósito de la construccion de un ictíneo de

guerra. Con breves, aunque ispresivas palabra's, ssettan el patriotismo de los buenos espa

noles para que, segun sus posíblss, neven á esa snscrtcton verdaderamente nacional el óbo

lo que ha de llorar á nuestra patria del balden que uno di sus hijos vaya á país estrangero á

ofrecer el descubrimiento que tanto le enaltece. La snscrícton queda abierta In 'todas las re

dacciones, y no quiera el Cielo que nuestra nacíon se olvide de sus deberes de patrlotísmo,
I ni que estas islas sean las que menos parte tomen en esta Impresa española.

Desde el nrtmsr día di las pasadas Pascuas funciona In este Toatro Principal la compa
nía dramática á cuyo trent••stán D.a Matild. Diez y los Sres. Catalina (D. Manuel y D. Juan).
Sa proponen dar sesenta. representaciones. Esculo deelr á Vds. nada acerca del mérito dI

I .stos artistas, pues os d. todos sablda la rsputaoíon que han sabido adqutrírse.
u El tsnor qua tuvimos aquí la temporª,da pasada, ha h..cho completo fiasco en Madrid. Es-

to, unido al éxito mediano que obtuvo Gil esa el barítono de la propia compañía lírica, acre
�1 dítará al gacetülsro del Correo que &1 corresponsal del Diario de BarcelonJ, no procedió de 11-
1\ llro al esprasarsa como lo hizo en una de las correspondeactas antertores. Saba Dios si tíe-

A nen no poca. partlcípaolon en estos resultados nada lisonjeros para aqusüos artistas los.
1
aplausos oblígados de una parte del f,lúbllcoj loselegtos dosmedidos dt la prensa, y las coro-

111 nas y ramos di flores tan infellzmente prodigados. Mejores sin comparacton son las compa
nías do los teatros de Madrid y Barcelona, y sin embargo raras veces se entrega el público á

� 1505 trasportes de entusiasmo, que pecan de rídteulosjcuando no están fundados In un mérí-

�� to ef.ctlvo.
'

.

111 Los aficionados á tauromaqnta se rebullen mucho para construir una plaza d. toros 6 r.. -

. dlñcar la que tenemos arruinada. Si consiguen su Intento, no tondrán ellos la culpa, sino

I quten les haya concedido .1 permiso. Despues d. lo ocurrIdo con .1 espada Rodrlguez y di
�I las dsclaracíones contra las corridas, ¿habrá gobierno tan poco sensato qUI permita la eons

� truecton de nuevas plazas, ó la reparacíon de las ya abandonadas?

"1 En el pueblo d. San Juan s. ha comsttdo estos últimos días un horroroso asesinato' ea la

u!i "triona de un anciano. Por ahora se Ignora la causa de este crímen. Tambtln se dice que en

�II
Perreras ha habido algún herido d. resultas di una disputa. Esto, enlazado con la pena de

111: muerte ímpassta al marido que tíampo atrás asesinó á su mujer, y con el ren condenado á

�I! cad.�8. perpétna por un crImen análogo, forma un cuadro poco halagütno para 11 partido
n� [udtcíal de Manacor. ,

!I� A. todo esto, los palmesanos echan una cana al aire con sus pan caritat, ó sus cemidas del

nI campo, que so continuan hasta las próximas pascuas de Pentecostés.

nI'

1111 OMITIDO.

IU�I Sr. Director del Diario de Barcelona.
¡¡.II Muy señor mio: visto y tomado en constderaeleu por 10B estudIantes del prImer afio de la
facultad da medtcína de esta ciudad el comunicado del Sr. Mooturiol acerca ds Ia navegacíon
aubmarhfa; y deseosos de manifestar al autor y á la nacíoa toda, que lo� .stlldtant.s dll prl-
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mer ano de tlBta CatuHad, annqne j6ven 1lS, no prectamos en poco á tos hombros qua ��mo
Mooluriol saben couqulstar á (¡lllZa. de su Ingsnlo rrcos florones para. la ciencia,

YS��lC1�:
�Iorla para la nacion. A cuyo ñu, ponemos

á

su dt.�po$iclon 200 rs., producto d.
la su

que .ntr� los
.stl:l(Hallt!�S d. dicho ano SQ ha obtenído.

'

e t-
Ad�lllas, al ObJ0tO de que esta suscrtpcton so haga estsnslva en todas las carr�ras y

n o

do España, desearíamos que como medro de; estímulo Insertara en su apr�ctabl& per1lódlCO
el adjunto comunicado, �n la forma que V. [uzgue ro'as eonvenlente. De todo lo cna qua

darsmos sumamente agradecIdos.

Di3pan�6 V. la Jíbertad que nos hemos tomado, y dtsponga do estos sus mas atentos y se..

guros servidores, Q. S. M. B.

Por los estudlantes del primor afio de la facultad de Ml,\dicina.-Pablo Llofí.ich.

Con inconcebible sorpresa ISIlIDOS en el Diario de Barcelona d�l 13 del qus sigue, el sentido

oomunícado del Sr. Monturlo), tan digno uliem.bl'ú de la ciencia, como d s la. patrra, sl.ouat

e spone con ssnttdas frases é mvuínaraot« raciocinio la ínssperada couducta del gobierne pre

stcído por ®l Duque d3 T�tuan, acerca dt>l tan trascendeutal túvento de la navegacíon sub-

marlna.

.

''Sol�mM chasco nos hemos llevado, los qua con fiando e n el buen sentido del mlnlsterto ae

túat habíamos creído pasar d" un salto á la cabeza do todas las demásjnaclones m ari tI mas; pUIIS·

to (jUIll todos los ramos dala admlnístraclon pública hablan tomado IDas Ó meno s vida con la

.
: direccion d0 este goblarno. Mas, dssde 01 m.OIDOInto que h0IDOS visto QU� el talento y 611 gsntc

,

•
-» '.

-.

d� 1)DO de los mas dignos etndsdanes ha sldo lall ponremante interpretarlo y Irtamente reet-

: -',' -� .. }Jtdb�n las reglones de! pcdsr, no podemos menos, nosotros qne Iejos depretaustones de ntu-

. '....
.

·,·'g.urtgén�ro, y aun mas l,jos de nuestro ánimo la Idaa de otsnder ni nertr en Io mas mínimo

..

"".
'

.' l<t> susceptlbllldad d� ninguno 06 los gnbsrnantss, de manírestar el proíunuo y doloroso sentí-

. : ..
"

'� ", 'lfHinto q1l0 nos causa el VH a �S$ genio, como quien d!ce"m&nd!gar una Itmosaa para. llevar

': i( término una de las mas grandes obras do la bsneñcencta púbuca. Nosotros, cuyos corezo-

.

.,.
.

'1l�8 acostumbrados a recibir aun todos los dlalJ al estlrunlo é tranulso moral y material dlt

.. ', .

�
"

.

': ,�IiarI6 d\l) nuestros nunca bíen ponderados CHerdl'átlcos tan solo,por'el cumpllmtsnto o.�l deber,
r ; .',� OJ. , ... .:1fO podemos COW!lNnOH qUIlI a nombres como el inventor

de 1<'1. navsg a ctnn snnurartua ¡'¡s [ilS

r

_.0. ,-

-d�j¡; solos, sin otra protecoíon ni recurso, qUtII el que recíba de lamuniñcmcta púnlica. Honda

psna nos causa \*1 tener que nacer al mundo tan triste contssíon, tanto por IiIl amor que pro

f@Mmos á la. CI6I'H;iia, cuanto por cabsr solo EHl nuestros pechos sangre española.
Sin dudi\ el gobierno al hacer el examen de la navegacto n submarina creyó una hipótesis

el desarrollo de esta navsgaoton u. grandes proporolonss, puesto que DO pueds negar la rsa

ltdad de tocos comprobada Gil pequeño. Mas esta hipótesis ta desvanecen completamente las

poderosísimas raZOD0&1 que esnone el autor en sus dos conctenzudas memorras. Y lo queda

ya ó,® por si, pOI' eu base, partiendo d.61. principio d� qua el autor para comprobarlo, no ss·

cont.entó con hwr¡a�, sino que á la visla de todo el mundo se sumergió (tlstando pr�santil,

así en lo� �sper¡menlo� que se hIcieron en Barclalona como �n Alfcaut-l;l, parte del mintslurlo

u¡;tual, sin que Q!sLas pudíesi!lu t41J.$r mas SiHhfactorio usultadOj ccn el Ictíneo-ensayo basta

las profunctídadtl5 qUle le p�rmttian la robustez d� aqu€>-�Ietin0o.
. Evoluclon.aba en todás dluccione,s, stn qu:s la poderosa fusrza de 'los el�ro911tos que 'sta.

ba COlnba.llíllodo le Cill.H¡aran �J menor 0!>torbo: muy al eontrill.rio, passába:!ltl majestnoso al

prImero á. man�ra da un gigantesco cetáceo por 105 mas vasto� rtlinos del unlvHso; e!n qu.

nadi$ buta él, bubiose osado aSt\ltar tan formidable barrera., SI, pu@s, con �l simpltil IeUntlo

oMayo d�cgendió á. cortM y d6termillad&s prur(]nd!dad�8, y se movió en todos sentidos sin qu�

nada 801(/ Jmpidiara, ¿pul.\de seu' mas lógico, desd6 el mom�nto quü tratamos aquí d(/l V'DCH'

elem�ntos de una misma natol'aln<l y en 19uald�d de circunstancias, qu� con Ictíneos dte ma

yores pr()pOrc¡o�ílg se pOdl'� d;¡;scendtr á ma.yores pl'ofundidades, hasta llegar álo mas bondO

d6i lus illnr�s? NInguna áMa puede cabe.I' aqui. La duda, la vardadHa hipóte5ls ;jsta I'l)spvclO
d� estlt asunto en el comportamiento del gooiuno; PUt:S que at6ndlendo á. la pl'ot�cciOD Y

desarrollo moral y material qu� han ucibido todos los ramos del Mb�r humano bajo los auS

pIcIos d� @sll\ gobie!'no, as unBenlgma, no sabiIDos d$cirnos �l porqu® á. M onturlo1 16 ha. d.

�uc.der todo lo contrarto.

Nos'otros no pod�mos Cf6l)f.qU9 el ministerio O'DonuüU dl!ijt d�scontentos·á los verda.da
..

rO!3 amantll1g d61 pl'ogreso y de la. prosperidad dtl país; n'{)sotr(z)� no POd$ffi,OS crO$r que el mi,

nlsterio O'Don�ell mll'(� con d6sden á lo� homblf&S qll�, desafh.n10 los mayores paljgros, des

proclando su bl�n0St!lr y el de sus (.aroHias, S6 afa.nan como Montarlol en busca de ohj9tOS

para el.611grandecl!�H�nto
d8 la n&CIOD; nosotros no pOlleU}OS cr0ltr q116 el minist�rl0 O'Don

n�ll dÚJíllle protegd' a los hombres �onsagrado3 á la. ci+mcia, no tanto para si, como para
01

.l)l6D COillUU.

Nos sorpl'ende sobreman&l'a" �i, lo repetimos, Jo que ha pasado entre Monturiol y �l go
bierno, y mucho mas cuando la mayoría de t\spañolfJs creíamos d+i un lDomento á otro ver

�lUm6rgtr iD la profundidad da los ruares al primer Iotln�o du guerra. del mundo; puesto que

segun'se espresa el mismo autor, lo propio que se espresaban los p.erlódtcos d� bace casi un

año, d4 qura fueron
tan cordlalis y sathf(lctorias las esplicaclones 0ntre Mon turiol y ti ml

nlstl'o de Marina, que todos hablamos dado por resuelta. esta civillndora cuestiono D.& suer�

te que hasta la suscricion que tantas creC6S iba tomando por todo España, dejó, pOf' decirlo

asi, de PfOs@gu.lrsf, por Cfi61'Se ta.mbl�n babel' p�sar;lo flst. n.goclQ a cu�n.ta del gOb1orno.

.

'

, r

,
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) d o haM"10 oretdoasl. estamos seguros que'dsl producto solo de la suserícíon na

��res ��i dar�mos y�lbOY dla un Ictíneo capaz de desvanecer las dudas hasta de los pedantes,

,1'lona, 'f esupuesto da Marina hublese aumentado &D diez millones, (cantidad que segun

I�I�n���i�1 �� necestta para la construccton do un Ictíneo d. guerra
de) meddlanaSb proptorClO;

d 1 b :l ntss ni dar tampoco al tuventor ntnguna e as. e su Vine OD. A

ni�!)rl:)�icf:�t: a�sor�� ��:;OI0 nos queda la audacía y patriotismo dll autor (qua vale mas

�up to�O). partamos los ojos en vista dll' tanta íncerttdumbr« Y contradíceíon de tan elev&-

las �[!Dó�'f:ra; gubernamentales, que son para nosotros otros tantos m.�ndos mucho mas dl-
•

11]'1 d

-

emprender que el qns
nos enseña el ingenio di Monturiol: ñjémolos, si, al patrio

't;�;�8 dee l� nacton entera, y aunémon.os para. secundar cada uno
en lo que pueda el dasar

'0110 de la navegaelou submarina á ün de impedir' al autor d3 tan grande invento, lo que en

n momento de desesperaoíon. p;ovoca'do quizá por la mala inteligencia entre él y el
g�

�1.rDO ceda á una nacíon sstrangera lo qUG ha conquistado con su sangre y su fortuna pala

11�1 eng�and0cimiento dala nuestra.
.

d t i d d�r
N solros los estudtantss todos del prímer año do la facultad d. msdlclna • es a e na,

11eSi�ndO dar una prueba de adhsslon á la ciencia, y un voto de veneracion '"j respeto al In-

I.Tentor
nos suscribimos por la insignificante cantidad de 200 rs., supllcando alos

d.másanOIIll,��-P-R-O-l�'I�NC�ü"��l�r�,
�19 @sta y demás carreras, lo propio que á todo

espanol,. bagan
otro

t�nto. :

"'.�'"¡f
POI' todo lo que antecede, el secretarao de la B�dacc,on, MBLCHOR ALIÓ.

. �.�.�-;'
�. ¡j¡F.?{'::���l�.�I

JUNTA PROTECTOR.\. DE LOS CINCO HUERFANOS DEL COMANDANTE BLANCO,

ir::�I�....�.�.!li{x.'
':..l! � �

�I!
QUE SR RULABA.N EN LA. CA.SA. DE CA.RIDAD Di BA.RCELONA. � �',;r t"'I�I.-

.t.:
•

"
.:.; \

Be/ao¡an de los donativos recIbidos hasta el dia de la fecha. ¡�I ��jfrj/;r
/1 �� i

.'01
ti,
¿j _

..

'1sum« anterior. 58,303 rs., �3 os,
.

·1 5"
/x¡ -- - - - 5,;: j,

Batallone3 de oazadores.c-Señores jefes y oñoiales del d� Arap!.es, , Y<.

,'<o -ó'-'-···�
Car,¡blDeros.-Señores jefes y oficiales de la Comandanoía de Salamanca, !OO. i

_

.... "'---;-:�"1'1II
Fortaleza de IsabellI en Mahon."-Señor coronel sargento mayor, ayudantes 'f oapellan de la

mirf.:�..j B.\r.Cnm�A�,� ,

t,
56

'

1._ ._._--";,,J

l;na.vrimer regímíento de iDgenieros.-Señores oficiales de 1,a 1.� compañía de obreros, i9.-1d. de la 2.' .�;,f57§F-�..Ji-'..3
I!omlll!ñía Id., 49.

u

50
1I1

Phza de A' cantara.s-Señor Gobernador y Elitado lYJayor, •

.'

,ACrica -Plaza del Peñon.e-Estado Mayor,-Señcr Gobernador D. Rafael Alilno, 19.-.A.yudante don

.l,snc'sco Vergara. 5.-D. Aoe:el sureña, eapltan del regimiento mtautería de So ría, 10.
�
Arti Jería.-U. Manuel Fernandez 6. '

•

il' A:lmi!llstracion míutar.c-Onciat � 0, ministro interventor, D Manuel de la Corte, 10.-Id,. D. Manue

!lPineda. G.-Factor, D. Juan Leompart, 19.
. .

O, Sanidad mililar.-MédlcO. D. VWMte Martm Rorn. O.-Farmacéutlco, D. José Gort, 6.

I�I Estaao eclesíástlcc.e-Yroario, D. Juan de Sarria, 10.
I

Ilacienda pública.-D. Angel Capa. 5.

r,� Vsoínos de la plaza.-D. GragoriG Gallego, 2.-Víuda D.a Teresa Vidal, 1.
ID)

Barcelona -O.
a
Antonia Gnnenez, viuda del! comandante D. Plácido GÜ'-lll. 40.-Sei'Ioritli D.' Teresa

Olastells 4.-N,ño D. Genaro Castells, 4.-0tro D. Luís Gonzaga Castells, 4.-0tro D. Juan Castells, i.-Otro
l. Joaquín Castclls, 4.

nI! Suma, 59,1Ui rs., �3 CS.-Se continuará.

II!
Barcelona 27 de abril de 185:.-V.o B.°.EI coronel, vocal secretario, Lopez Clar6s.-El depositario, Jo

Illé Rubí, párroco.

lit
..... d

fI@_

lil "nuncios judiciales.
11: Rn oumpltmlento á lo mandado por el M. r: sr. D. Enrique Morales, juez de prImera instancia del tUs....

�!rito del Pino de esta oíuaad, 00 provídenoía de esta día, proferida en méritos de un exhorto procedente
!�el juzgado de Arenys de Mar; se cita á don Jaime Bailina, vecino de esta capital, y oonslgnatarto de la

If¡orbeta Merc�d;ta. para que dentro del término de tercero <tia comparezca en el juzgado de su señoría,
ie!ilo en la calle de Bscuduters, número setenta l cinco, piso tercero, escalera de la derecha mano, para

I��ciblrle declaraoton, en meritos del esprt'Jsado exhorto. Baroelona quince de abrIl de mil oohocientos

fs�nta v dos.-?ablo de MiljI. de la Roca, escribano. 1!8
-Don Ennque Morales, juez de prImera iostancia del distrito del Pino de ésta ciuda,d.-Por el presente

}lo, llamo y emplaz·, por este segundo pregon y edicto, á VlOente Bleda (a) }t'idau, dependiente <1e la
lu�en1a ae buñOlería de Ramon MarLioez, sita en la calle de San Saturnino, número diez y ocho, á fin de
!iUe dentro el térD?ino da nueve días contaderos desde la publicaoion del presente en adelante, compa-
1,Iezoa al presente Juzgado. sito en 1& c.alle de Esoudillars, número setenta y cinoo, pit,o 1erc�ro, á fiu de

�leClb,rle tnl1agat(lTla y ser oIlio á su tiempo en defenoa en méritos de la causa criminal que contra el
J..S!".lO estoy IOstru ycrdo sobre leSlODj apercibiéndole que oompareoiendo Ó n6, se pasará adelante en

;� .'.)é)u,.a, :',u aUil6clOla en nlida obstante, acusandole la rebeldía. Dado en B.arcelon& á quinoe de.abril da
hllJ o�hoCll'ntos ,Menta y do�.-E!lnque Morales.-Jo8quin Serra. estmba'no. O

,-.En vlflud dI; _auto del dia de ayer acordado por el Sr. D. Manuel Eorjqul� de Casanoya, juez de paz del
I ,� .. nto d" �all)¡:lo de esta CIUdad y encargado del Juzgado de primera instancia dlll mismo, en méritos de

fJ�
CII.U.1l onromal que I:'e sigue por mi actuacion contra Rafael Lopez sobre hUIt); se cita á un jóven rtl!t

orons
diez y ocho a'1os de eaad conoOldo por el Pastó. que en la tarue del once ele los corrient"s se Boom

t;fió
oon dICho Rafdel Lopez' en el punto eo que fué Puerta de I\lar, para que en el término de tercero día! .

.,

pres:nte
en la

��d16(lCla d�l Juzga.do. Sito en la calie de Guardia, número tres, piso primero, para un&.

J11IIgen"la,de justlClo; Igual ClteclOD B�
haoe á I.as personag que se

ere�n oo:c derecho á varias prenjlnsS�I"I ropa o ...upada,; eo la .'.arde del referido dla once, las cUllles parece que aoababan deser lavadal:l, pues
a-o que e.ocuparon mOjadas, para qua se presenten á reOOD.OCtl·las, y p,¡ooeder á lo \1el.n$s que.corres
,rl

"
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nenda, :Baroelona diez y seis de abril demil ecncctentos sesenta y dos.-por mandado
del sdic:r juez.-

Ignacio Ferran, escribano. .

. �

-D. Manuel Enrique de Casanova. juez de paz rl'gente en el juzgado fde primera tnstanota del distrito

de Paracto de Barcelot a.-Por este tercero y últrmo e ';cto, CI!¡). Ilsmo y empiezo á Juan Moreu (él) Juan

de la Fr':lDC sa, mezo) de csré. al parecer desertor del ('jér:1ito francés. par!> que e-n el térmmo de
llue�a

días se presente ce rejas á dentro en la Cároei públí-a de est, aprtat, á fin e .r�.c:blrlel dclara?IOD Y OIr

sus descargos en 1 .. eausa que mstruvo contra el mismo sobre homICIdIO; apermoldo que
de ha v._rk

carlo se continuaré el prooedímiento hasta sentsnora. �,ID mas ('it rle ni emptazarte. e:JleDdlé!Jd()s� con

los estrados las notiñcaoíones' que ocurran y parándole el perjuioio que hubiere lugar. Baro�lo�a
dlf.z y

siete de abril demil ochocientos sesenta y c.os.-Mar:.uel E. tAe;, CasóDova.-Por su mandato, Fernando

Ferrán. escribano.
3

-De órden del señor regente el juzgado del distrito de Palacio de esta ciudad. se cita á D. Ttfolchor

Roncal, subjefe de movimiento que ha SIdo del ferro-carril de esta ciudad á Ztlragoza. y.á Juan Uumlá,

ouyo actual paradero se íanora, para que dentro tercero día, contadero desde. la pubüoacíon de. este

anuncio, comparezcan en�la audiencia uel [uzgado, Sito en la calle de Guardia, numero tres, piso pntne

ro, para la práctica de cierta diligencia de [usucia; aperoibidos que no verifi��ndolo l.es parare perJuICIO.

Barcelona diez y siete de abril de mil ochocientos sesenta y dOOJ.-Rt.IDOl1 ()1l1&, escn}?ano.. 7

=-Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de Bareelona.e-Teresa Pabla PI, re, idente, segun

se afirma, en esta Ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se presentará dentro de tercero día e-u la e:;

cribania del ínrraesortto, calle de Rlpoll, número ocho, piso t�rcero,
á fin de nacer.e saber C1P.rt!i pnJVJ.

denota por eonsecuenoia de exhorto del Juzgado de TamarJte. Barcelona diez y siet
s de abnlde mil

ocuootentos sesenta y dos.s--Por dísposíclon M! señor juez y por el actuario D. Jaime Tos, AntoDlo Gra-

oíos, escribano.
' 7

-Capltania general de Cataluña.-Juzgado de Guerra.-Eo virtud d� lo orde= atto con providencia del

dra quince de este mes, dada en las díugeneias errmtnales que
de oñcio se Instruyen en este [uzgado de

Guerra sobra estafa, contra don Camilo IfruncIsco de saute, eeniente coronel retirado. cuyo autul:ll para

dero se ignora; por este primer pregon y edicto se le cita, llama y emplaza para que dentro
del térmmo

de nueve dias. que empezarsn

á

contarse desde el de su ínsercíon en la «Ga�eta» �t:l &.1adrld.
se presente

en este juzgado, á fin de recibirle la conf'eston 0011 cargos ordenada, y o-rle a su uempo en d� feusa; baJO

aperoíhrmíénto en caso de no verificarlo, do seguírsete la ca?sa
en rebetdts señararre los estrado s d�1

Juzgado y pararle los demás perjuicios que en derecho hubiese lugar. Barcelona dlt Z y nueve de abru

• de mil ochocientos sesenta y dos -Por mandado do su señoría, el escribano prrncrpal de Guerra. Joeé

Cantallops.
\ 13

-D. Fernando Ferrán, secretario honorario de S. M .. notario público V asnribmo de número del [uz

gado de primera íustaneta del dístnto de Palacio de Barcetoua.s--Certtfl oo: Que en los autos promovrcos

por don Ramon Sabater contra José Roodés, y pieza separada sobre tercerra demejor derecho interpues

to por los tuteres y curadores de los hijos ímproberes de J U8n Ro oles, se ha prorerído la seo tencta d�

Unitiva que es como sigue: Sentencía.c-Barcetona catorce oe sbru de mil oohocíenros sesenta y das. En

el pleito sobre lercerra de mejor derecho mstado ea este juzgaco por Franclsco R:ldés, G"rílf�() Gre u y

Rosa Gran. viuda de Juan Bonés. en candad de tutores y curadores test'�mentario!l de los h 'Jos impu

beres de JUdU .kodé�, y además la Última en la ue usufructuaria de Jos bienes de este contra Ramon Sli�

bater y José Rodés: Resultando que fundados los demauuantes en que Juan llodé, prestó grstuuamen

�!l en veíute y dos d:3 seuernbre ue ml! ochocienL.os cuarentl!. y nu"v(, a S11 hermli,no Jo�é RoJés para

comprar una pieza de tierra que ha sido embargaua á instancia de �abater la cantH1a(! de dos'.}ientts li

bras, obliglnaose á devolverla sIempre y C11 ndo le fuese vedida, piden se les declare con d�recho ¡:r:;

ferenta á Sabaler para el cobro del antedicho crédito, sin qUe! por parte del ul&imo nI por la d�l otro
,

demanda!]o Jo�é Rodés, se aaya. opuesto cosa alguna á la enunoiaáa reclamaoion, pues aun qne debi

damente oitados no han compareclGo: 'CoDsi!1e'T .. ndo que la !Jarte demandante ba justificado qul.'! José

Rodés le es eu deber la refenda suma lje doscienta:J ltbras: Considerando que el títul,) en que ¡a parttl

demandante ha fundado fiU aocion, de fecha anterlor al en qUl� fundó la su ya Ramon Sabater y que es

vor tanto procedente la l'eolamaoion de dioha parta demanaante: Fallo: Que debo declarar y aBclaro

haber lugar á la demanda de t!'lrcer{a de mejor d,lrecho presentada por Ivs tutoras y curadores de los

menores Rodés y Grau, maudllndo en oonseuucncill que de 108 bienes embargados á José Rodés á soli

citud de Ramon Sabater se llaga pago con pref€reQcia al crédito de S�batH Importante cuatro mil DUO'

veclentos cuarenta y nueve reales, cincuenta y nUe!ve céntimos de las doscientas lIbras, moueda cata

lana, reolamadas por los Cttal10s curadores. SUHld.o de ouenta del propio Ronés el p?go de lus cost'lS ae

e:lte pleito. Por esta mi se.ntencla que a etDás de notil1car"e en lus estrados se publtcará por lo relativo

á José Rodés en los térm\'Qos que previen!} el artiCulo mil clemo noventa de la ley de <:JfJjuíciaOlienlo

CiVIl, defini�ivameutejuzgandl) aSI lo pronuncIO mando V firmo.-Manuel EOl'lqu� de C¡¡Sa()Ov�.-Fer

nando Ferran, <asor bano.-PublIcacion. En hl Oludad de Barcelona a caturoe (le ",bri! de mil ocnociontos

ses�nta J dO,\I: La sentencia anter.,r .\la si.to leida y publicada por el s"üor Juez que la ¡lu serib� en su

audleo0l8 publICa d!=,! dla de hoy y por ante mI el e�cr!baflo dt! que doy fd.-[?::lrnanda .F0rran -C ,n-

. cueraa oon :;US orlgmales á que me remito. Y para que conste libro el presente kS'till.lonio en Barcelo-

na á catoroe de abril de mil OCIl.OCumtos ses..nta y dos -Fernando Ferr{o. a

-El Tribunal de comercio de l:a ciudad de Barcelona y su parttao.-Por cuanto con auto del dia de hoy

dado en �eritos de la eSpoS!�I()on documentada pr"sentada por D. !BeUlto VIJa, declara la quiebra del

mismo,�lsponleD(jo hao"r publJoa dioha declaraUlOn por m�dlo del cBoletln oUclal- y « Viario de aVISOS'

y por ed!CLOS en lOs
par(.!�f!S ao<)stumbrados: .Por tanto, en virtud del pr"seut� y e tenor <1e lo que orde

:na el artlOulo 1,051 del CÓdIgo de comeroio, prOhIbe que persona alguna haga pagos, ni entregas de efeo

tos al falllao, ni á otro lIugeto en tlU nombre, deblenuo tan 80(0 vel'lticarlo al deposit8TlO nombriAdo don

José RH"ra ..comer�iante �t:j e�ta plaza, pues de 10 oontrarlO no qU:':ldar�n lIbre;; de las obllg&ciones que

tengan.pend¡entes. As!mlstno .roóllnda a todos los que CODserV6u en BU poder perteoenc¡d:J ut'l espreiado
.D. llenito VIla qu" ha�an maplfe1>tacion de ellas por nota� que deberán et1tregar III don l?,atlcIsco Rabo:a,

cónsul sustituto segundO, y Juez comisariO de la quiebra; en el concepto que de no cumplirlo s�rau ten¡

dos por cómpl�ces «m ella U:tlmamante prevI6u8 quedar :>eñalado el día Olel. de mayo próximo, á las

once de la
�anana, para

la celetJl'aoion de la primBI& junta geueral de acreedores en una de lilS salas de

la
oas!, LonJa,

donlle deberán pxes�ntarse los que crl3�n serIo personalmente 6 por medto de apoderado
autonzado con po<13r ba�taDl.e, bajo aptlfClbimll:lnto que por (alta de as!sum 'ia Ee les seguira d ptrjUlcio
que en derecllo haya IUllar. Y �ura que llegue á notiola de todos y nadie pueda alc:gal'lgnoranoia. S8 mao

oa espectir el presente edicto <('u.e se fijara en ll.)� parag s públicos y aco:,tumbrli<los as e�t'.l oiudad y Be

insertará en el «Bolt>Un oUaial!> 'Y «J}i!U'w de aV'tSo5. do la misma. §Dlldo en Barcelona á veinte y OLwLro



!8r9

de abril eJe mil oohoelentcs SMenta '1 dos.-M. Martol'ell, prior.-Ftanoisoo Pulg '1 Borl,
r

cónsu11.o-Ju9n

Fabra, oónsul l.o-Por mandado de su señoría
,
José Manuel Planea, esertbano-secretarto.e-Lugar del

sello. . .
.

11

-Jllz;:ado de priml'ra. Instanota
de Barcelona.-Dlstrlto de San n"ltrán.-Eo virtud d� lo dispuesto por

el se?ior juez del rderldo drstrtto, se cita y llama a D. Franctsoo BOIX, francés de naoion, y cuyo actual

paradero lit; ignora.
� IIn de que dentro del térntuo de tercero dta comparezca en la aUJulD0l8 de ei!l''''

[uzgaco, callé de �añoB nuevos
número diez y seis: piso primero, �I objeto de ser oldo en méritos de

cierta causa orrmlnal. lJarceJona diez y ocho do abrtl de m.l cchoctentcs sesenta y dcs.s-Por dlspoaí-

oiou del señor juez, lUiguel MUftí 'J sagrlst>, escnbano. a

_._"_
.._------

BARCELONESES .

.,

Cuanta será la sattsraccton de esta Junta Municipal de Bsnañceneta al llenar 81 honroso

deber de publicar el estado general de todo lo cobrado y distribuido por sus inmediatas lIU

battsrnas la"! parrcqulalas d�1 ramo de est� ciudad, durante el afio próximo pasado, lo corn

prsndsrets Iácllmente al enteraros de las Iágrlmas d� amargura que se han enjugado al rs

partir entre los necesitados de esta capital 103 generosos donattvos que hicisteis para llenar.

tan carttattvo objeto. l.

Ved ahí. pues, barceloneses, porque
esta Junta no pude menos da reiteraros, al Igual

tamblen que OIn Jos años precedentes, la viva. espresíon de su íntltna gratitud por los consue

los que ha. podido proporcionar á. los socorridos, sn cuyo nombre os ofrece asimismo la. .s

presten de su profundo reconocimiento: justo galardón debtuo, verdadera recompensa. digna.

de vuestra constante candad.

Eata Junta, qU€l no ttene necesidad de esprssaros cuanto eleva al-hombre la práctica de

t n noble sentlmlento, solo os tndícará que en UDa ciudad tan populosa como esta ce pttal,

nunca f sltan, por desgracia, algunos (ie nuestros hermanos qUI', agvvtados por "1 p6<;O de sus

Iaíor tunfcs han menester toda clase de socorros á tín di no perecer, abandonados á Ios crue

les rigores de la mtserla; porque sabe qua esta sola índrcacton es mas que SUfjCIODt� para

qua 1!J�jgni('nd'() los Impulsos dt' vuestro caritativo coraznn, conunu-ts hacré.nd oos dignos d.

vosotros mismos y dé la gratlturl d0 vuestros semejaates, entragando cada uno las limosnas

que lll! permita el estado d0 su fortuna, á las celosas Juntas p-rrocníates de esta CIudad, á

las que' esta Municipal se complace en oCr0C01' tambtsn este público testímonío de la justa

constderacíon que le merecen por la eficacia y desinterés con que desempañan su honroso

COID�tl(�O.·

Berceloua 21 d� Isbrsro de 186'2.-'81 Alcalda Corregldor, presldsnta, JMé Santa Marla.

El Cura-párroeo, vocal. Mariano Gouzales.e-El Cura-párroco, vocal. MlgU<'>1 ROlg.-EI Conce

jal, vocal, Jznacto de Bassols.e-El Concejal, vocal, Pascual Mayml.-EI nfédJco, vocal, JUan

!Sanll�hl.-EI vecino, vocal, Jalme Urgelí -El vecino. vocal, Narcíso de Fox&.-El secretarlo,

Segundo Mi1rtínez Rlbas.
•

JUNTA MUNICIPAL DE BENEFICENCIA DE BARCELONA.

E�TÁDO GENERAL de lo recaudado v distribuido por todos conceptos desda 1.0 de enero á 31 di

(lILI�lJJlJnl del año d
:

181H, por las quince Juntas parroquiales del ramo de esta ciudad, for

mado en-Vista de los parciales presentados por las mismas y aprobados por esta Muníeipaf.

Cobr�uto.

EN DINERO.

r-- ..A... ..___

000

Existen-
'OQ)Q)ro

En es-
.

'9J§'O'5
cía del

�S'¿).:2 g
pecie TOTAL,

trímes-

tre ante- De esta De li- De li- .� §� 1: De

rior. Junta mosnas

....

MC'O
mandas por

JUNTAS BENEFICENCIA

mosnas .2 �'Q3
>J<

DE muníci- mensua- eventua- y lega- valor

DE LAS PAliROQUIAS DE
tu. s».

pal. les. les.
Q)-;'O C'O

dos. de Bs .. Ms.�Q)
-

----- ----
----- ---- ---_ ---- --- ----

1.a Santa :nlaria del Mar. 1355 13 anllO )}

lf51iT2
19�1 21 1013 11� 'll )} )} » l8S!:!' 25

2.
a
Santa Maria del Pino. 9i!l.í 10 2i7íl .» 13:tll » 121�!23 2�11' 1� 864 12 » » 21166í 't1

3.a Santos Justo y Pastor .. 72 21 287,) »
.

'1320 » 9!)5 tj lti5i 'MI 999 4 » )} 13,H tI

4.a San Pedro., . . . 210 6 5680 » tilO » 2111 » » lJ 599 12 )} » 7:11)9 18

5.4 San lIIiguel Arcángel. 31113 30 28iO » Hi952 » 243l » 819 m l19!) » » » 272M 30

r..a San Jaime. . . •
» )) 2810 )} 360 » '1730 » 15'2 » 112tJ " » » 12'23! »

'1.a San Cucufate. • li3r. 18 Mon )) » )} '179 3� 315 » 5!19 12 )) » 8<li!O 28

8.4 Santa Ana. . !i[iU'2 '2ií 31'20 J)

':r
» )) nI 2:-1 599 l� lJ » 1:181'5 .20

9.a San Pablo. ¡í25;!1 ro' t14BfI )) U93 lJ » )) » » )) )) 13'!Wi 6

lo.a San Agustin.: . . . 4!l:!0 18 3il:1 )) 838 4 llilt » 734 6 599 12 )) » 10432 6

11.a rQc�lraSra.deBelen .. lJa �'7 li8S0 )) !l5í )) 1vU5 12 1) » » )) » » ¡¡\l8� 1>

1,:.3 San Francisco de Paula. 3418 lS SIlSO )) 3721 10 16S0 I » )) » » » » » 12SU3 28

n.a San José 3'2�:1 1'1 4510 » 12!l�\)1 J) !!sUI 12 H50 16 » )) » » 2�!iI'2 11

tí
a
Nrra. Sra: dei CármE)Q .• 15'1:1 10 llgSO »

,m!
' » » 48 2� 599 1. » » 11:120 16

1�.a �3n Miguel <lel Puerto. : 1137 30

5!J!0¡
» )) » 100 » 3'12 12 » » » " '¡SISU 8

--- -

'U9928 11

•
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JUNTA MUNICIPAL DE BENEFI_CENCIA DE BARCELO)TA. �

Q()

E�TADOGENERAL de lo recaudado y distribuido por todos conceptos desde 1.
o

enero á 31 diciembre del año 1861, por las quince Juntas=

parroquiales del ramo, de esta ciudad, formado en vista de los parciales presentados por las mismas 'y aprobados por esta Municipal.

Pagado.

Déficit del trimestre anterior en la parroquia de San Jaime 5 rs.

1.a•••

2.8...

s.a...

4.S...

5.a•••
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�---------..-----,/", �
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483' 11 I 61;» 588 17 2i89 » » »

I
6�» »

» »
» 355 17 9�» 252 » 1'7831

33\
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13íl 2

Hi061112
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112131 21 48855 8 1058 18

Barcelona 31 de diciembre de 1861.-V.
o

B.o. el Alcalde corregidor, presídente ,
José Santa Maria . ..l-El vocal decano de la sección

deAdministracion, Jaime Urgell.--P. O. del depositario, Francisco Rafael.-Leide y examinado el presente estado en sesion de este día,

Iaéaprobado y se acordó su publicacion. Barcelona 21 de febrero de 186!!.-P. A. de la J., Segundo l\fartinez Ribas, secretario.
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,ce

).-t:. );; ór len td.,l �en,>r r8gllnte el ju'Zgado dé' primera tnstancta del distrito di! Palacio, se oita al o. rrs

�
e '0, ou vos nombre y apetliuo se Ignoran, que á 11 tl�os

dfll pasado m�s d�
marro Ó

,1l·j�Oip.bs
d el ac

� m .1. estaba en la ex-puerta d", Mar. donde rué el atqultarle R�n1ol1 Rovfra, habitante t!JJ la calle de Sun

�
o

vero en la RHOOltlll('ta, número trointa. y nueve, PISO prlr�Je
..o. para la conuuccron <1� géneros su un

...
e �rro á cosa d-!llall seis o e la msñ ana, si"rI<1\8!¡¡s señas de dícho carrct .. ro. estatura hala. gorra morada

e
\l'\ba en m10116"s d<t. oamsa; para que en léraTIno de tercero dlB. �onta.dero

desdo ia publicaeton de este
'O

� :unoio comoarezc i en la AudiencIIl del Juzgado, calle de G,.arctla, Humero tres. p SO pnmero, para la

� .S;act ca de cierta (!Jdgeflola de just.cta; aperorbiño que no vertuoáucoto le parará el perjuicio que en

i � � :reC'ho haya lugar. Barcelcna vernte y dos de abril <le mil cohocrentos sesenta "Y dos.e-Ramon Cail!,

·Q�:riblno. 8

�.g S �-Eu virtud de provtdenoia dada por �l señor don Narcíso Planas, Juez en comiston del juzgado de pr
í

"

.....

e

:era j,.stllooia del distrito de lb!'> afueras de Barcelona fin méritos OC! Jos autoO promovrcos á tnstsnoía

t g �!I Josefa Trah81 contra CArlos sulleva sobre reolemaoton de atimeutos, se pO:'CI. a pu.blioa subasta por

o �;rmino de veinte mas una mojada de tierra, viñedo d� per tenencía de este último, suuads en la mon

..
;:..
�'¡ja de �folljuich y parujs Itamado ..Virgell d el Port. Jmdante á Oríente con los sucesores de Pedro

":' ��18S, á M"dlOd[a oon Manano Buutell, á Pouienie oon Juan l"on� y á Cierzo con N .. cuya pi�za d� tjerra

1:1\ ::.ti
valoraría junto con una pequeña barraca existente en la misma. ea 111 cantidad de veinte mi! reates

-

�;lIon sin deo ucoíon de cargas que gravtteu sobre la misma. habíélldos�,beñaJado p sra el remate �I día

¿ ::,co de mayo próximo á lAS diez de su mañana en 111 aumencia de su señoría sita &Q esta villa. Grecia
...

·dillPO,.. dA abril de mil ochocíer-ros sesenta y dos -Por mandado de S S .• José JIuberti. escribano. 1

<i;o-JU7gldo militar de MariDa de la provtr-ora de Barcelona.e-Ro virtud ce lo dispuesto por utobo Iur

�=:dC e n prOVI<1I111fJia del <Ha de hoy; Se cit" á LUIS FHosodez, AUlOnio Iíolg. Juan Pc'I!!alarán. Jesé i.Ia

r:a�rt[e y I\lbcrto Gouzalez marineros que fueron dala tragara españota nombrada ..Valpanllso ..
,
en su

-:O:8JCl de Nueva Orteans á esta ciudad ti lit que llegaron á prmoípios de febrero del año próx IDO pasado,

;¡:�ra Que d=nrro del término de seisdias se presenten en el despacho de esto juzgado. esrabe ndo en

(/):1 oalte de i{�cudiller.�. número ochenta y nueve, a fin de ratificar las deoiaraoíones que tí suen presta

'(;':18 eu la causa rormada sobre ¡-¡,al trato dado �lalglloos tripulantes de dIChO buque. Barceíoua á veinte

5:oto·s ete sbnt de mil ochoclentos sesenta y dos -P",dro M!'rtlr de Fortuny. 6

"';� E, v!rturl d� providencia del senor don Jos., María dA Ioarragutrre, [ue z de Hacienda dI'! estlf pro

·:;u"18.:,e cita y usma por este tercer edicto á Juan li�pel y Oriols. natural y veotno de Castelló de NlICtl,

3�;HaquosePICS�nLeen la escfllJlIníad.e estejllzgado. sltuac111 en J)ijoFelipeNeri. para notll1carle el

: 'lto tletinitlvo dictad() en la causa begui:1a �l lJtl�mo y (1 Jaime Arver.gon, por IJOntrabbodo de géneros
.2!,c1errau 1aOlOO de derechos. y becerla la cltllcion y emplazamiento p&rli la rl!micion d� droha oausa a

.¡.; E ei tribunlll superior; bajo apr-rclhimiento que de no hllcerJo. lit) verifin¡¡rá en los estr/lclo, y le pao!
?J:lf& el pjo)rjulcio qlJe llaya"JlIgar 8arcc.lona!3 oe abrll de :J8U.-Juan José )\odriguez. e8orlb:.tllo

;

¡-juzgado
Je primera il'liltancill del distrito de Palacio de BHceloU<I.-Juan lIUOll y Alvlñ�, soltero. la

� .,rador, de veinte V sei8liño� de edaa .. Que prclCl'ldeote de la Seo de Urgel, segun 5e dicl�. r"side en esta

��� ldad. y ouyo aotual par�d ... ro se igllorll. se prest'lrHarA dentro de teroero (tia en la escribanía del in

���l1escríto, o/:llle de Ripoll. Lú:nero ocho. piSO tercero. á fin <le oir cíena notifica ;ioD }JrooedelHe de cau

.:j1 o�J[olOal. Barce'ona veinle\v tres de ahril de mil ochocientos s�senta y <10$.-Pt..'f dI8'po�iclOn del se-

�.:or Juez y por el aotuario D. Jaime Tós, Antonio Graoiós, esoribano. a

t�: ""___.

o
,o

�'ó: 1'�i'S� (eOnler<et&l"
CO

�d¡ VAUAnOLID '26 DE ADHL.

Q'�: l:lurAnt� la s"mana, qne hoy trasourre, á ponas se ha presen1.arto en el mercado de trigo cant=dad 814

O�:llUa do lmponan'�la, Siendo iosigUlflcantes por otro lado laíl trllll13aCCIOne� hechas sobte aquel ¡jrLicnlo.

�.�.r8emos p'r
"nn ilui<n'e innp.ce�arla nuestra revista ssm:.oal, toda vm: que !lon oonoCldas las 08118118

21roduclo
a de semejante paraOjZaciOll, bien así Como los precios de 43 I)� ya rs. á que se han ooti:¿ado

Q ..dgUtltlS P¡l1 tida.;.
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o

o
o

00 �;. Vigía de Cádj% del 24 de abril.-Vap. esp. Cid, Vallspinosa, de Barcelona y AIgeolrao, con mereanolas.

��,ntró lIyer.-Han entrado 101 buques sigUleole3: Hoy el vap esp. trans., con'! canonas, Marqués de 111
o

.... ;/'ctOCJIl. Fe.:1uohy. da Tetuao. con tropa. Frag. �ar<1a Tipogriro. SOllTpato.lIe LIOrna. oon mUClef8.-0b

?�'ervaolOnes marítimas: Del NO. viene un pai!., y de Levl>nte ocbo menores; á donde bi2.o rumbo ulla

I �::Ol.-H,a� s�lido: Vllp. frall. de guer .. de 4, oañones, Asmodée, Mut�rre, para L!!vante Frag. sarda Marl

·c;tetta. t.;}llOZUI. con sal. para Cauarills Frag. brem. Clementina. Klu;;kest. OOlllMI, "para Canarias. Bergsn-

.;'11 s�eco
l'lefereoce Petlerson. con sal, pllra R:o Janeiro. Berg.'goi. ing. Letitia Ann, Cole, con sel, para

c..·rerranova. Gol. IUg Amy, Uevet. con sal. pura Hio Grande.

¡�"O lI)bctSerVadCiones me¡;eorológicas.-Al
SSE. Fre¿qulto, .bruma.-A las 1'2. SO. Fre�quito, i:lem.-Al OJaso •

..1. "m,l em.

e���Vjgía de Cádjz del 95 de abrll-JJaud SaQ iFrancisco, Pedro. de Tortosa, con pipetj�. Entró lIyar.-TJau

i
éD,ellt¡aOO los buques slguieDte!i1: Berg. gol. hamb. VólLlgeur, Peterse!l. de la, Guayrll. con oafé Voap. el'Jla-

.

� ;n�1
transo Ter� Gart��ulz. de TetuaD.-observaciones marltimas: Rntra un mlstico de Poníent"J, y entra

o/
el

v.ap. �eVJlla. Pa:ló. IR! BstreC?ho un pail -.Han salido: Frag. e�p. de guer .. de 3l cllilolles L88 Corte ..
,

'ó:'JootoJo. Vap esp Pan!;!, Segovla. para CaDarws, Puerto R'co, Samana y la Habana Berg. gol. ing. Geor-
o�:glna. Barn!t;,pli3, con sal. para Terranova.

.

.

d; Ub�ervaoioD(4s meteor<;IóglClIs.-¡\,1 OrLo. NK. BonaIlclb'e nubes.-A las 12. SE Fre�qu¡to bruma lÍen·

�:sa.-Al OCIlSO. O. Idem, Mero, ynubes.'
,

9;
��bAr'!lit�f"�,J Uegc.�s � Ul« p�$rt� ddsae aZ ".':le!leew d� ayer �4¡t.¡1 if �fst� �Üi d� h�y,

(f!,
D � t

lIIareantes esp�fioJas.

�A d

a

Tan 8nde\.e!'l..�� d., pol.8cra goleta TravllHu. do, 1.21 t. c. don G�rardJ Casll1s, con 1200 sacos harina

�
e

00 ,moleo c�pe)la y 150 !tt. Id. 11 don Jusé Mnria Serra.

EhtaJ��Il�urr¡aDa
QU 5 a

.. laud Afilolll�la, de 16 t, p. SebasLiaD Sauz, con UOG arrobas algarrobas para
�

� �e \de� ��
:; d

•. Jaud San José de ", t. p. J<.)sé-Melchor, oon UO 000 naranjas.

-o mars:I'�. V����d:nar�:lJ\i��(�ar���/úLonie'a,
de \8(1 '., c. d01l8alvl1d.or l:ierll, oon 790 cajas azúoar pan

�
.
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.... Jdem estranger8!1.
De "etts y P';ilvend res en 9 d

, goleta francesa Esperlinza en D los, de 83 t., o. Ptdro Gal&ngau, con no

t earb "1 dtl piedra á Jos señores Grrona hermanos •
•

De A lIIilas en �) polacra Italia, de 115 t., c. Andrés Dinl, con 100 millares espartería para Génova.

V1ene de arr ibada.

Itlo'icia. nacionales.

fAJ1TE OFICIA.t.

MINBTERIO DE LA GUERRA. y DE ULTRAMAR.

Real eedula.

La Rfslna.-Gobunador, vlc.-RGal patrono. ug,nte y mInistro de mi Real Audltincla de

la isla dv Santo Domingo, comisario régto do Haeteuda, Intendente y demás antortdades clví

les y eciestásucas, á qutenss 10 conteutdo .n esta mi Real cédula toque ó tocar pueda,
sabsd :

.

Que r�lncorporada voluntariamente ID la naclon la república dominicana y restablsctdos

los vínculos CJUtl en ttetnpos no lejanos untan su terrítorto á la metrópoll, ha sido uno di los

mas importantes dfboros de mi gobierno reorganizar en la nueva provincia todos los ramos

de ta admtnntracton pública, oonléndolos en la oostble armonía con la Ieglslaelon vigente

ID lo! dominios de Ultramar. Pero ninguno de sntr.. ellos necesitaba con mayor urgQncl¡ de

medidas reparadoras como .1 relativo á los nsgoclos d. la Iglesía, tanto por 01 lasttmoso es

tado en que so encuentran en esa isla, como por el vital interés d. hacerlos entrar in el ór

dsn y regntarldad con qUI son regidos en aquellas apartadas posesiones, con sujscíon al pa

tronato que en todas sus Iglesias m. corresponde por conceslon psrpétua que de él hicieron

los Sumos Pcnuñces á. mis católicos progenitores; y á fin de poner 81 oportuno remedio á ma

les semejantllis, me apresuré á acordar .1 nombraunento do un Prelado di virtud y ciencia,

qU8, retormauno con arreglo á las leyes las cosas ecleslásttcas, restituya á la Iglesia d. San

to Domingo el lustre y esplendor con qus brilló en otro tiempo, y que ayudó no poco á COD-

ulstarle el bonroso dlslin�lvo d. primada di las Américas.

'P, eeontz rdo ya el nuevo arzobispo, es llegada lá osasíon de reorganizar el antiguo cabildo

do ssa jgl�sla metropclltana, para. 10 cual he tenido en cuenta su prnníttva ereccíon bicha en

virtud ue comtston apostólica por su primer obispo don fray Gareía de Padilla, á fin de que
en lila se trtnute Ql culto dívlao con Gil esplendor correspondrsnte, y d. proporcionar á mu

enos pusblos el necssarto pasto espiritual di que carecen, segun a todo .110 estoy obligada

por la bula espedtda por la Santidad de AI,jaDdro VI á 16 d. noviembre de 1501.

Con este objeto dispuesta como lo tito Y a señalar cóngruas y dotaciones decorosas al cul

to y a sus ministros, y ttnisnc10 presentes las disposiciones contenidas In mi Real Cédula di

!O de abril d� 1858 para la. dtóce-ts d. Puerto Rleo, vine en espedtr tI slgulente Real decre

to, qne rué refrsndado por mi ministro de la Guerra y d. Ultramar D. Ltopoldo O'Donnelí :

«En vista. de las consideraciones qus m. ha aspuesto 11 ministro di la Guerra y da 'Ultra

ma�l
do acuerdo con 1.'11 parecer del Consejo de Ministros,

Hngo en cecretar lo stgulsnte :

Articulo 1.° El muy nverondo arzobispo de Santo Domingo disfrutará la asignatura di

1',000 posos, que desd. ahora 11 señalo como única renta do su mitra, para él y 105 qus le

sucedan su esta dlgnlda.d. Esta renta comenzará á acreditarse y abonarse desde 01 dia di la

pueonlzacion de Su Santidad, conforme á lo que está prevenido en las leyas de Indias.

Art. 2.° Qudan dsrogadas todas las IOyis y dtspcstctonee que hoy rigen sobre tapoUos y

vacantes, puntando los prelaaos di aquella diócesis tastar llbremente como los damas sspa
notes, segun les dlcte su conciencia, sucsdténdores abtntsstato los herederos legtttmos, con
la mIsma obllgaclon di coucíenora, esceptuandose en ambos casos los ornamentos y pontlfl
('ale�, que se consideraran como propiedad de la mitra, y pasarán á sus sucesores en eUa.

Td.wbl8n será obllgaclon d. dichos prelados sufragar el coste de las bulas.

A.rl.3.0 El cabildo d.ia Iglosla metropolitana en Santo Domingo se eompondra por ahora
de las tres dlgutdadss dean, arcediano y.cbantr., de las dos canongtas de oficio magistral y
penttenctarla que no se crearon al tiempo dI la lrecclon, de otras dos di merced d. dos ra-

clones y di tres madl -s raciones.
'

Art. 4.0 La tercera parte de las prebendas de gracia que en lo sucesivo vacaren se ban
de prevan In los párrocos de término ó ascenso que lleven !tO años al menos en la'cura. de
almas.

Art. 5.° Se reservará cierto número de prebendas y dignidades en las catedrales de la Pe

ntnsnla para provee.
las en los capttulares de la de Saota Domingo que qnteran pasar á aqne

Itas, Ó en 105 pan ocos que, conforme á la precedente dlspostclon, tengan derecho á optar á
1&1 de dtcha Igllsia.

1rt. 6.° El Te�oro público contribuirá anualmente al dean del cabildo da Santo Domingo
con la renta d. 3000 ps., con la de :2,500 á las dignidades; 2,000 á los canónigos: 1,500 á los

racioneros y 1 200 a los medio racioneros.

Art. 7.° Estas dntacíones ban do satisfacerse Integras, sin descuento alguno por razon de

anualldaces nt medias anatas Stcltslástlcu, las cuales quedan diSd8 ahora 8uprimldas y di.

r g&tias las 1.yiS y dlsposiclono! ql1e las sstablocID.
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A.rt. 8.0 S. asf�na al vsnerable cabildo dala igl.sfa. de Santo Domtugo, para la do tacíoa

di los mínístros inferiores y subalternos nscssaríos para el decoro del culto, la canUdad d.

G 000 p,�os anuales; la de 3,000 para su fábrica y la de 4,000 para la capílla de música.
,

Art. 9.0 La dotacíon qUI qneda asignada á dlcbos capltnlares y la qus SI seftalara á los

dem ás Individuos del clero, se entenderá repartida lO dtstrtbecíones cotidianas, unaladu y

aplicadas en la forma que se acostumbra á los que asisten cada día á tedas las horas canóni-

cas, conforme á derlcho.
.

Art. 10. Para la ooeventents dlslrlbucloD d� los 6,000 pesos señalados como dotacíon eJ,

los ministros Inf.riores y subalternos, s. formara por .1 prelado, de acuerüo con el cabildo,

y SI somelná a la aprebacíou del vice-real patrono, la pla�'llIa de dichos dep.ndl. ntss y sus

dotaciones, de que SI dará conocimiento al cotetsarlo reglo de Hacienda, sin ptrjolG10 do que

In )0 sucssívo pueda variarse en Igual forma que ahora s. utablece.

Art. 11. Dala misma manera y eo la propia forma, se fijará 81 número d. los músIcos

que bao de componer la capilla, y sus dotaciones.

Art. 1!. El nombramiento y la romoclon de unos y otros ha d. hacerse por el prelado,
in union del cabildo y á pluralidad da votos, conforme á lo dispuesto para la Jglasta d8 Puer

to-Rico en mi roal cédula di 20 de abril do 1858.

Art. 13. 11 mayordomo de fábrica de la iglesia metropolitana di Santo Domingo no po

drá ojocutar gastos estraordlnarios en poca ni en mucha cantidad sin que pr.ceda Iloencía

ln scriptis del prelado, al cual ha di rendir sus cuentas, que habrá. tambíen de Intervenir el

vlosreal patrono.

ArLo U. Quedan suprímldas las obvenciones parroquiales, ó sean los d trechos llama

dos di estola ó pté di altar, que en la actualidad perctbíerea de sus f811�r.ses los curas, sa-

cristanes y Iábrrca da la isla de Santo Domingo.

.

A.rt. 15. SI clasificarán los 39 curatos de dicha diócesis en parroqnías de término, de 311-

censo y de Ingreso, aSfgnándose á las prlmeras la dotacton de 1,000 pesos anuales, de 1,000
á las de ascenso y d. 600 á las de entrada.

Art. 16. Para 01 arreglo y dotacton del clero parroquial de la diócesis, sus fábricas y de

psndíentes, se observarán todas las dísposíoiones contenidas sobre 11 mismo objeto en la

mencionada real cédula de 20 de abril do 1858; á cuvo fin tnstruírá el vlcereal patrono, en

unlon con el prelado, los oportunos espedíeates en la forma que previenen las hl'yes de Indias.

Art. 1"1. No podrán ascender los párrocos d. una á otra ciase slno prévlo concurso J des

pues d. baber servido en la. dióe.,sls do Santo Domingo ó en otra de las del reino tres anos

en la clase Inmediata.

Art. 18. Para las parroquias de ingreso serán prefarldol, en igualdad di circunstancias,
los alumnos de las Uníversídades y semínaríos conCiliar,! que hayan termfoado su carrera

con buena nota, y despus de ellos los sacrltanes teníentes-cnras y los coadjutores perpetuos

q.ue SI establecieren con arreglo á dicha mi RsaI cédula.

Art. 19. No podrán ser promovldos á las órdenes sagradas sino aquellos que hayan 88'

guido su carrera en Universidad ó semtnarío del reino, ó en su defecto los qua á julcío del

prelado tsugan la idoneidad canónica suficiente.

Art. 20. Los sacristanes seglares que en la actualidad exlstleren, Ó los qt)' �a nomb 'aren

mientras no SI establezcan los sacristanes presbíteros á que S8 refiere .1 arto 18, disfrutaran

la cuota di 250 pISOS anuales los asignados á las parroquias de término. de 200 los que lo rue •

ren á las de ascenso, y d8 150 IOi que sirvieren lO 1M d9 Ingreso.
.

Art. 21. Se asígnan para gastos de fábrica en las iglesias parrdquíales, 200 pesos á las

de ingreso, 25-0 á las de ascenso, y 300 á las de término.

Art. 22. Habrá In cada parroquia un mayordomo d. fábrica, Ilegldo anualmente por el

prelado coo aprobacion del vice-Real patrono d. entrs los vlclnos di la misma. Este cargo se

rá. honorífico, gratuito y obligatorio, ssceptc para los qus lo hubiesen deslru'p8nado, si no ha

trascurrido un bienio después de haberlo servido.

Art. �3. Los mayordomo! de Iábrlcas rsadírán sus cu�utas al prelado, quien las someterá
á la aprobaclon definitiva del vice-Real patrono.

Art. 'U. S. aslgna anualm�nte a la diócesis de Santo Domingo la cantidad d. 1!,0,00 PI_
sos para reparaciones de sus fabricas, edtñeaclon de nuevas Iglesias y dotaeíon de orna
mentos y vasos sagrados d. las mismas; mas no podrá dlsponers. del todo ni de parte de di
cha cantidad, lino prevía formacioo del oportuno espldllnte por el diocesano, con aproba
cíen del vice-Rul patrono, y libramiento on forma de aquel, que serl autorizado por est••

Art. 25. La dotacíon y arreglo de estudíos del Seminario eoactltar se dstermínará por IS-

p'dleot. separado. .

Art. 26. El provisor juez ecloslástleo disfrutará la dotaclon ftj& de 3,000 pesos y la de

�,OOO su üscai, cuyas dotaciones quedarán reducidas á la mitad cuando los qUI duempllñln
tal.� cargos obtengan alguna prebenda ID la. catedral dI la Isla. Los tferechos qua con arra

glo a aranc,l dsv8Dgareo el jau y el ñscal eclestásttoos Ingresarán en ti Tesoro de la mane
ra establecida para lOS de los alcaldes mayores.

Art.21. Las cóugruas señaladas al clero diocesano y parroquial quedarán reducidas á
las di Igual categorh. en la Penínsuia cuando sus Indlvlduos residan en esta con licencia
cualquiera quo sea la causa que la motive.

'

Arto 28. El comisario régto d. Hacienda, prevía la Uquldaclon oportuna, pedirá el orédlt'O

•
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qnt filtre necasarlc por lo relatlvo al afio actual des en qu tu t l'� esta

wí neal decreto.

vado en Palacio á doce dI abril de mil ocnocuntcs sesenta y dos.»

Por tanto:

Ordmo y mando á vos el gobsrnador, vice-Real patrono, rltgente y mrnlstros d.
la eSprt·

sada mi Real Audl.llcla, comuarlo rég!o de Ilacle nda, Int�nd'Dt.e y demás autoridades y pero

senas á qutsues en manera alguna e .rrssponde el cumnümte nto de cuanto va dispuesto en

esta mi R�al eédula, y encargo al muy reverendo arzobtspo la guarden, cumplan 'Y t'jscuteD,
y bagan guaruar y observar fnvtolabtemsute en todo y por toda,_stn permlttr que contra sil.

tenor y Iorrna se proceda, por Sir así mi voluntad, y qU6 esta mi Rl!al cédula quede nglstra·

da en la caactllerta del Indias.

Oado fn Palacrc á vetuts de abrll de mil ochocientos sesenta y dos.-Yo la. Ríllna.-El mt

ntstro di la Guerra y Ultramar, Lenpoldo O'Düonnell.

MINISTERIO DE ESTADO.

{;uncifl- na.

Con motlvo del C!lleclmltnto de S. A. R. don Culos Psrnando, prfucipa'de Capna, tia car

nat ue la Rttln:t. nuestra S.llora (Q. D. ü.), S. M. se ha dignado resolver que la corte. vista de

Into por espacio de tres meses, la. mitad rlguroso y la. otra mitad di .alivlo, d.bi�.odo empezar
desdt hoy. (Gaceta numo 115.)

�ol!':reo de .�dJdd del 21i de abrll.tlc i th$�t

PiRtE NO OFICI1L.

BOLlA. DI MA.DRlD DIL 28 DI ABRIL.

COTIUCIOM orICU.L DIL COUGIO DI .lGIN'I'JS DI CJ.,)fIIO.

'on<1ol5 !)úbUoo8.-1·{I,ulo6 dial 3 p. o. eonsolldado �t}-90 C. aí oomsdo.

-Insorlpolones en el Gun Libro al 3 p. o. íd. en pequeños ¡al oontado.-l'UuI1)5 del a p. Q. dltelldo,
U·lO ". al oontlldo.-Amortiuble <]0 primera oíase al oontado, -Id. de

84!gunda,
J!1-lO d.-Deuda del personal, i'}-1¡ d. al oontarto Aooione:!l dG oarrClt9.Til8 al. p. o. antull

JmlsloD de 1.. de abril de 181)0. de i.OoO rs. 9�-�5 Id contado. -1.d_ de 2.000 rs. 'HO

.t contado -Id. d:a 1.· de junio <10 iSol, do é !.OUO rs. '9 al oontadc.e-Id.. 81 dill agosto ó. 185t, d� �,m

98-85 al oontado.e-Id. de 1.0 (fe julio do 1856, de i.OUO rs. t6-!5 al oontado. -Id. de' d,

mino de t81111 procedente do le det3 de sgosto de 1SIS! de 1811'. d<!l i; !.ooa rs. ,.1 oon.ado.

A.ooiones d.e Obras pÚb'¡'..I11 do 1.. de julio 1.1", Hl1'i8, M· 30 al contado .

.
Aooiones del Canal de lsabel Il, d. á 1.000 rs., 8 p. O. anullI,lU- d. al contado. -'».1

••noo de Espa5a, de '!I,OOO rs., SU d. �l contado,
.

Cambtos.e-Londres � �O d. r. 5�-20 p. -Parir¡' 8 d. V. lH6 -.4.1baceta pali' eL -Alicante 'PI!

d.4. -Álmerla par d.-Badajo¡ lit 11. -Raroelon1l par p. d..-ftílbao p.r p. d.-Burf(os lIt d. b-

Ciotlres d.·-Cádix 1 d.-C6!'�ob. 1 l' 11.- eOrUllA 31i. d. -6nnada /118 el:"::" 8uad.alajul
llar p. d. -Jaco 31l d.-Leon 114 p. d..-Logr'ofio d. c1.-Lugo d.-Málaga 31' p. d.-fI(urcl.

Jlar 4.-Orensc 31t 'P. d.-Ovi�d.o 1J.i d..-PaloDoia tI! a. -Plmplon.l[i b.-PoDuJ've<1:l'lt 1 p. d.

-Salamanoll :lIt p. 11.-S�n sebasnar, par d. -.SantAnder par p. d .-Santillgo 111t d.- segovla par el.

-Jllilla SIt. 1.-Soria 3[6 d. d.-Tarri!gouI\ 1T'I d.-roledo 1{� d.-Valelloia par d. d.- Yalla<10114

'i� d.-litor1a pll.r d.-hmora 5[8 p. d.-hugox.e.lI' d.4.

Madrid U de. ll.brll.

(DQ la Corrf-lpondp,wcia dt &spa.ña.)
Al dla d. ayer 26 alcanzan las noticias tlllllgráficas recibidas anoche mismo de Telu8D.

Reinaba tranquilidad y salud. Bn la rada de Fuerte Mar ti n no babia ayer vapores porque el

temporal babia alejado á los que se bailaban atíí é impedido qu. llegaran otros. El gobierno
del Saltan ha comunicado órdinu rj�ur05fslmas para que una V&Z los marroquíes tomen po

sesíon ti8 la plaze. 80. aseguren bajo todos puntos d$ vista las personas, proptedades y bienes

d. los •• psnoíes que queden en I'etnan.

-Al abrirse las Cortes portuguesas presentó 11 gobierno \
á las mismas ocbo proyectos de

ley: se suprimen los derechos de puertas de Oporto, reduciendo los derechos de azúcares,
arroces y aceues ,

reformando las leyes dil sello y coutrtbucton industrial; aumentando en

S:tO mltlonss de rels la contrtbucíon terrltorlal ; reformando la. Aduana municipal de L!3boaj

proponIendo la reforma de arancel6!1; declarando libres 15 artículos de importaclon y r.du

clendo los derechos d8 mas de 50. Tambfen presentó 01 gobluno un proyecto de dotaclon

parroquial. otro para la reorganlzacto51 del minlstnl0 de lUarlna y otro para la del 8()fVlclo

sanitario de las colonias. El marqués de Lonlé, encargado dll mtnlsterio_d� FomQnto, anun

ció quo iba á pl'euotar proyectos relativos á cereales y vlno�.

-Ha. sido pnsantado á S. M. la R.elna. un precIolltslmo retl'at� de S A. el prfnclpe/ de Astu

rias In traje catalan. Este retrato qua ba sorpl'endldo agradabIlfslmament.e á SS. MM., es

uno d. los admlrablis trabajos btchos por el señor Capo, 'sin mas ansllJo que al papel y la

tijera. En efecto, el retrato do! prloclpe di Asturias IS pucioso, tanto por el completo pare
cldo como por Jos delicadísimos detaUts dll t.raje,
! -El ti di' actual rué puesto.n capltla en Pamplona, para sufrir la última pina, el reo Isi

doro Azcona, que con un btrmano y otro compañtro, dlifon muerte alnos3 ha poco U,mpG
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á F. rusué, estramnros de la ciudad. El desgraciado Azcona jugaba á la pelota en .1 patio d.

la prtslon cuando Si presentó el alcalde, á cuya voz obedeció sumiso, y síguréndole hasta la

sala doslgnada oyó con bastante serentdad la lectura de su sentencIa. Segnidamente .ntró

i8�
lO la capilla, y' al instante los celosos p8rI'OCO y teniente cura de la Igluia d. San Saturnino

Ij�
se presentaron a prestarle los consueles dala. rall�ion en aquel acto terrible. El Jnf.l1z Azco-

eSI�1
na con toda la fé de un buen crtsuauo, dló prtnctpto á reconciliar su alma. \

Icn� 'El hermano dsl ajusuctado es d� edsd de 18 años, lo cual le ba íavore etdo para DO ssgnlr
IDhl!

la misma suerte: sutrtendo, sf, la do 18 años de prsstdlo. �l otro c

ó

mpltce, sentenclado á ca

I!U�
cena perpetua v argolla recorríó la carrera haciendo roor.>. de su sítuaclon y da la suerte da

su amigo. NI aun en el tablado se Inmutó lo mas mtntmo a pesar d., haberlo colocado en un

-11
costado de frente al bauqulllo, El patlbulo estaba colocado estr amuros d41 la. puerta de Sau

Ntcolás, y á él llegó á las once de la mañana dal dla 26, en medIo de un inmenso genUo ..
Lle

gó el NIO al tablado, y después de una breve reconcluacton, Si entregó en manos del IJecu

tor de la justicia, subiendo con paIJO ñrms Ia escalsrüla, y momentos después dtjó de existir

en medio de un silencio Imponente. El canónigo magistral don Gabtno Abadfa prenuneío 80-

!lG� bu el tablado UDa breva oraclon exhortando
á

los padres á la vigilancia. s obrs sus hijos.
,

II!� -Está namaudo la atenoíon hace algunos días, nn cura. que SQ halla do mente en el hospl-

Im��
tal de Zaragoza, y al cual ni con ruegos ni con to ía clase da subterfugtss ,

ha. sldo posible ha-

l· cerle comer nada en vetntttras dtas que baca está in .1 establsclmtanto: a pesar de tan ·te·
� .

r:::::
naz y prolqugadoaynno todavla se le ve andar y rezar.

-Por Real orden de focha recíante, 841 ha mandado criar ID Puerto-Rico el cuerpo di ad

mtnístracíon mílttar, cuyo personal S8 compondrá de un sub-intendente, un comisario d.

guerra. di primera clase, tres da segunda, dos mayores, cebo oüctales prtmsros y otros tan

tos segundos. Tamhten ha sido resuelto el establecímlento dsñnítlvo en F1JIpJnas, y el per

sonal del cuerpo In aquellas islas se compondrá de un sub-intendente, tres comisarlos d.

guerra de primera clase, seís ídem de segunda, cuatro mayores, dlu oñcíales primeros y

treinta y dos segundos. El sábado próximo teanrá Iugsr probablemente el sorteo para la de-

j�
slguaclou d\tl los empleados del ramo que deben pasar á ocupar las vacantes qUI á conse-

cuencia de estas dlspostclones resulten in Ultramar.
'

:�q -El número de fabricas da papel asctsnoe actualmente en Espai'ia., ssgun la Gula {abril?l eo

n,1 merci!.lt, á 355, qua utilizan 267 saltos de agua. Dan una produccton aproximada de 36.5'19.000

II� libras do papel, de cuya cantidad 8.500,000 pertenecen al conuuuo, 8.479,000 alllorlta y ml

,111 dio üoreté; 3.000,000 al de fumar, común, de embalaje y demás ciases ordtnanas, y 16.GIIO,OOO
al du estraza. Esta producclon representa GI consumo de 285,000 quintales d. trapó; 24.9,000
da alpargata y 20,000 da pasta de Osparto. La espórtacíon dlll papel IS Ubre, pero no la del

.

trapo da algodón, cáñamo ó lino y demás efectos ya usados di sstas materias considerada!

como prlmeras para la fanrlcacton Indícada. El papel adeuda un derecho quo no baja. de. 15

reales, 90 céntimo', ni sscede de 2G5 rs, la arroba. Es llbre la ímportacton del papel delíja.
Sabido as que la cnestlou dol papel preocupa hoy la atencton de Espalla.
-Contlnúd.u con notabte actlvidad los trabajos preparatorios para Ia.esposíclon hispano
americana que ha d. celebrarse en Madrid, creamos que en 18G'

,
si para entonces pueden

qusdar completamente venctdas todas las dificultades que tiene que vencer la junta enca.r

gada da estos trabajos y que no son pocas. Muy en breve, segun tenemos entendido, SI sacará
a. público concurso la Ioruiaeton de los planos para el er1lftcio que ha. di ocupar la .spostcion.
Para activar y dlrlgtr los trabajos do las provincias de Ultramar S6 trata de nombrar sub-ce

misiones especlales de las que formarán parte algunos Individuos de las juntas prevtnclales
de agricultura, de las sociedades económicas y aun de la prensa, cuya opio Ion se desea aten-

1I1 der sn cuanto posible sea. Las comisiones de Ultramar serán presididas por el respectivo CA

�H pitan general de nuestras posesiones de América. Cresmos tambtsn que á ssta noble lucha
11· d,,t los pro íuctos agrícolas níspano-amerícanoa • no solamente será invitado el reino de Por

�I, tugal, sino el imparto del Brasil. Podemos asegurar que no se omite esfuerzo ni sacrtñcto por
J3 parte de la comls!on á quíen hemos aludido, para que la proyectada esposíctou se realice con

todo el lucimiento que pueda desearse , correspondi.ndo dJgnam entt al patriótico fin que la
t� mollva. .

u -El 29, á lag diez d� la maña.na, hllrá �u 8ntrada pública en V Horia y lomará pos.slon da
I! la dlócllsls vascongada el Ilmo. Sr. D. Diego Mariano Alguacil, p rJm.r ObIspo di la misma.

Comisiones dlb las tres prOVincIas Il'peraran á S. I. In el confin da la diócesis, al pié de un

arco monumental erIgido al �f�cto. Otro arco levantado á las puertas d. la ciudad. seilalará.
la carrera que vIstosamente exornada ha dA s�gulr al Ilustre' prt.lado 'basta las oglvales b6-

I vedas d3 la catedral. A la entrada. de la ciudad r"cibirán á su i}u$tr(slma las autortdadu,
clero y de.más corporacio'D(o�, Ing�ltutos y clases que tengan repres@otacloo en aquella capital,

acompañan.dole proceslonahnente. Tan faustos acontecimientos, da pupétuo recuirdo para
las p¡-ovlnCIas lnt�resada5, slran cilsbrados con festejos públicos y actos de bu.fictncla
n los dlas 28 y 29.

'-

-.El dla 3 d0 mayo próximo se verá en la sala ttrcera d. esta aurJlencia la cáusa formada en
el Juzgarlo de Sao MarUn de ValdAlgleslas contra JuHan GlmeDU Cogorro, de U años di edad;
Anlceto Fernandez Pa.stor, de 20; Pa.!llo Pastor Gomez, de 23, y .¡larIAno �fartln Manzano, d.
a7, por �om�cldlo de Bartolome Funandu y llslones graves á Enstbio Sendio, ambos galle
go" y trabaJa.dores en el fa.rro·carrIl del Norte.

El crimen que ha motivado esto proceso iS sobre poco mas ó menos tI sigul,nte: Los dos

•

/
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Inreltces trabajadoras estuvieron cenando In un pueblo dol partido, rompleron un vaso Que

tuvieron que pagar y salieron disputando. Parece, segun los procesados, qua vorUoron al·

gunas frasls ofensivas al pueblo. y SI marcharon á otro pueblo donde debian pernoctar para

dsdtcarse á. su trabajo á la mañana siguiente. Paro los cuatro procesados, que 10 estu'/iaron

escuchando, los síguíeron cierto trecho y cuando se detuvieron á descansar en un sitio Osea

broso y seutarío, 105 acometleron
de repute descargando sobre ellos una gruesa peña, y si.

guieron apedreándolos, á pesar de sus ruegos y lamentos, hasta dejar al uno sin vida y al

otromny mal parado.
El fiscal de S. M. pide la pena da muerte para. los tras primeros y 20 años de cadena para

el cuarto, y la pena de presidio perpetuo para. el caso do que fuesen indultados.

-La mayor parte d. los periódicos de esta córte han dadQ cuenta del fallo que la sala pri

mera da la audiencia de la misma acaba de pronunciar contra el editor de La España, por

injurias qnl se suponen ínterídas haceya cerca d. cuatro años al general D. Enrlque O'Don

nsll: pero omiten decir, acaso por
no estar informados del hecho, que La Espana ha interpuesto

el oportuno recurso de nulidad y queja contra el referido fallo, consignando 11 depósito ne

cesarte para ello.

-Un carro que el miércoles último se dlrlgía desde el pueblo de Rociana á Sevilla, volcó y

Iué á. parar al lecho d. un precipicio, quedando muerto el conductor y muy estropeados los

vraíeros.

-1& fuga d. una novicia, que tuvo lugar el jueves en el convento da Jesús, ha dado lugar

á que un periódico baga suposiciones equjvocadas, mezclando este hecho con otro completa

meate distinto, de que tamnten SI ocupó la prensa. La religiosa que escalando una ventanas,

fogó hace algun tiempo, se halla ya al lado de sus parientes, y por desgracia en un estado

lastimoso de demencia. La que se fugó anteayer no Jo ha hecho tampoco por evadirse de los

malos tratamientos que surrtsra. Esta joven estaba despedida del convento por carecer de

los requisitos necesarios para la protesion, aí bien su conducta religIosa ha sido buena; pero

ella ha mostrado una obstlnacíon estraordlnarla, y viendo que no podía permanecer en el

convento, y por efecto de ciertos accesos de demencia, se salió por la puerta del huerto con

animo, segun parece, de ir á buscar a la suparíora qU61 se en con traba en 11 hospital de In

curables, y hacer .1 último esfuerzo fin favor de su pretenstoa. Detenida en el camino, de

vuelta á la santa. casa de donde se habla escapado y dado couocttuíenlo del suceso al señor

vicario eclesiástico y á la autoridad civil, será conducida á. poder de sus parientes. Tal es la

vordad di un hecho sobre el que tan desacertados comentarios se ban empezado á hacer.

-El Irurae-btü, á quien hablan comunicado la noticia que cerna en Vitoria, de haber ocnr

rldo un gran nundtmtsuto en el túnel d. la Brújula, dice nabérsele afirmado que, lejos de

ser cierto, quitadas todas las clmbras del túnel, este se hallará concluldo para ellO de mayo

próximo, y para el 30 se declarará corriente y visible.

-La creosota es 00 remedio popular, muy usado contra los dolores producidos por la cáries

de los dientes; pero como la fluidez de aste producto es muy grande, su empleo suele ocasio

nar en la boca de las personas que la usan accídentes graves, que podrían evitarse solldifi·

cándola de la manera siguiente: Creosota, 15 gramos (media onza); colodlon, 10, (dos drae

mas y media); Mézclese. La creosota colodionada tiene la consistencia di) gelat Ina; emplease

d. la. misma manera que si nada la hubiera añadido; tíeue sobre el medlcameuto slm ple la ven

taja de formar barniz, tapar los orificios qus bay en 105 dientes cariados, é impedir qua el

aire atmosrérico penetre hasta el nervio dentarlo.

Imp_renLa dll ,DIA.RIO DE BARCELONA, á cargo de Francisco GabañaCh
J �&UC Nutva di

Sal Francls�o, num. 17.-A.dmlntstracloD J calle d, la Libreter!a J Dúm. 22.

E: E.-FR!l.;CISCO GADfl.ÑACH.

P4RTES TELEGHAFICOS P.&R'J.'IICIIL....SES.

(DEL DIARIO DE BARCELONA.)

I Madrid, miércoles, 30 de abril.

El señor Forgas ha anunciado en el Congreso una ínterpelacion sobre las obras del

puerto de Barcefons.

Ha em pezado en el mismo Congreso la discusíon del proyecto de ley de imprenta.

Hoy Muley-Abbas habrá llegado al Fondach, y mañana se avistará en Buceja con el

general Turon. '

Bolsa: consolidados, 50-65; diferida, U.·20.

. . . .
París, jueves, 1.0 de mayo.

El C()nst,ttucl�nal confirma la noticia de que Be aguarda próximamente al general Go

yon en París.

,Por el corréo naCiOMl?1 partes telegráficos, FRANCISCO LOPEZ.


